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AOlPTTNfSTflSCION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS V EXACCIONES
SECCIÓN DE PROPIOS ,

Plaza de la Villa, 4 (Gasa de Clsneroa)

La correspondencia so dirigirá al señor Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento

R E R I J B Í . I C A  E S P A Ñ O L A

S E  R U B L I C A  L O S É  R  C O  L  E S

S U M A R I O

Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 17xicJ nCClIaJ,
Alcaldía Piiesidencia: Amindos del vencimiento de los cupones 

cÍ6 líis D^udüs municípfllfis Q110 S6 expresan,
S écr t̂akía: Subastas y concursos pendientes de celebración 

Subasta para contratar el suministro de maderas con destino 
a mumcípales.-Conciirso para elegir

el modelo de Medalla de la Villa de Madrid.-Ariuncios' del
medicamentos en la sl- 

a f  H farmacéutica del distrito de la Inclusa; de liallaz- 
go de dos maletas conteniendo efectos en la escalera de !a
sftndos éivp” de la calle de la Primavera; de hallarse depo­
sitados diversos efectos procedentes de robo; de hallazgo de 
dos cantidades en metálico en dos coches de tercera ciase de! 
ferrocarril; del extravío de un recibo de inquilinato corresnon-

M o n L í  de dos suple­
mentos de créditos; de! nombramiento de Vocales para el Tri- 

^  f  ® f  '■so-oposición para proveer dos
c ^ ' s p e n s u r i o  Antituberculoso Mimi- 
a lf n ’ I  t  ̂ Ordenanzas municipales, y de la subasta

"  " ■ '» i» " — ífcanctes . .p . -

¡NrEH vención: Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre- 
n 'le'í"tonor.--Cotiznc(ón en Bolsa de los valores niu-
nicipales.-Anuncio relativo al arbitrio sobre los anuncios 

Uhhas MUNiciEALHsr Lus eii ejecución
PoMcfA uhbana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos.

 ̂ P°'‘ la Qíiardia Municipal.
“ S í e V a  E r s t o l '  ”

Cemknthhios: InliiuimdmieB verificadas en los días del 14 al 20 
del actual.

B oletín de C oiizaciones: Siipleniento minierò 2003.

AYUMT A M IEHTO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato- 

RJAEL DÍA 1̂ 7 MAYO DE 1935.—¿ j- f r a c tó .—Presidencia 
del Exemo. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron los se­
ñores Aleix, Baixeras, Castro, Feijóo, García Gallo, Monte­
ro, Muntán Ortega, Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, 
Uñarte y Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez de ia mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

Acuerdos: I Hacer constar, a propuesta de la Presi­
dencia, la complacencia de la Comisión Gestora por haberse 
reintegrado a la misma los Sres. Soler, Morales, García Gallo 
K iosyO tero.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos at despacho de oficio

2.° Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, flecha 8 del comente, dando cuenta de mía comunicación, 
üe ly de! pasado mes de abril, de) Centro Cultural del Eiér- 
cito y de la Armada para que si el Ayuntamiento lo estima 
conveniente designe de su seno una representación que con­
curra a la conferencia que sobre el tema *La cultura física y 
el Centro Cultura! del Ejército y de la Armada» se dará en 
dicho Centro en fecha próxima.

Y se acordó quedar enterada y autorizar a la Alcaldía Pre­
sidencia para designar la representación que haya de concurrir 
a la conferencia a que se refiere la precedente coiiuiiiicación.

o. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento durante el mes de abril ftlíimo, a los efectos que 
ía vigente ley Municipal determina, ^

4." _ Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:
ñón^Madríd)  ̂ Alonso Méndez, con su esposa y sobrina, a Gri­

D, Luis Artiflaiio Mercader, a Castro Urdíales (Santander).
Dona Muría Nemesia Surio, con sus hijos, a Egea de los 

Caballeros (Zaragoza).
(Madrid) Melgosa Borrás, con sus hijos, a Vallecas

Doña Angeles Ramón Mayol, a Carabanchel Alto (Madrid), 
oo a , decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
2 -  del pasado mes de abril, en el que propone, conforme con 
lo informado por la Sección de Estadística y la Secretaría, que 
se declare, con arreglo a lo preceptuado en la vigente lev 
Municipal de 2 de octubre de 18T7, vecino de Madrid a todos 
os efectos legales a D. Eduardo Larrea y Trápaga, domici­

liado en la calle de la Colegiata, 6, que ha justificado docu- 
mentaimente ia permanencia ininterrumpida en Madrid por más 
de seis meses.

Asnillos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S O B R E  L A  M E S A

Comisión 4..'‘~B6nefieeneia, Sanidad y Folíela Urbana

A petición del Sr. Soler se acordó continúe sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación de Jas bases del con­
curso para la recogida domiciliaria de basuras
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DE N U EV O  D E S P A C H O

ComUlón l*~Hfiel6nda

6,“ Declarar, en vista de lo informado por el Servicio 
Contencioso, qtte las obras de pavimentación que se realizan 
con carácter provisioíiat la plaza dt Jacinto Benavente no 
pueden ser nioíivo de aplicación de contribuciones especiales, 
sino solaiiieiite ias que se verifiquen en su día con carácter 
definitivo, toda vez que la clase de la obra imprime idén­
tica naturaleza al beneficio que compensa al coiitnbiiyeiite det 
pago de ia exacción, y como las cuotas tienen que ser defini­
tivas y no pueden repetirse cuando se hagan jas obras con 
este carácter porque tampoco el beneficio es posible reiterarlo, 
resultaría notoria la incongruencia entre la causa de la exac­
ción y sus efectos para el contribuyente.

T." Reconocer un crédito de 460 pesetas a favor de don 
Juan Gussoni, importe del suministro realizado por el mismo, 
según factura remitida por ei Servicio de Acopios, de cuatro 
tableros de múrmol a diclio Servicio en el ejercicio próximo 
pasado; debiendo ser cargo la indicada suina al concepto 19 
del vigente presupuesto.

8 . " líeconocer un crédito de 220 pesetas a favor de don
Juan Fernández, importe de delerniiiiadas obras realizadas 
por ei mismo, según factura remitida por el Arquitecto escolar, 
durante el ejercido próximo pasado en el edificio escolar de 
Cercedilla; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 19 del 
vigente presupuesto. . , j  ■

9. “ Interponer, teniendo en cuenta lo iiifoniiado por el 
Servicio Contencioso, recurso conteiicioso-administrativo ante 
el Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administra­
tivo de la provincia, de 21 de marzo próximo pasado, relacio­
nado con redamación formulada ante el mismo por D.Juaii 
Miró y Trepat por el arbitrio sobre vallas de la instalada en la 
finca luímcro 3 de la calle de Lonibia, con vuelta a la de rier- 
mosilla, y por cuyo fallo se comnina al Aytuitamieiito a que 
ejecute oli o tinLcriur lÍcI mismo 1 ribuiuil reconociendo el dere- 
dio a favor del redamante de que le sean devueltas las canti­
dades satisfechas por diclio concepto y correspondientes desde 
1 de enero a marzo de 1931, y los recargos de apremios conte­
nidos también en el recibo que satisfizo en 23 de noviembre
de didio afio. , . r i i

10. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servido Contencioso, recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal l’rovindal contra tallo del Económico-administra­
tivo de la provincia, de 12 de marzo próximo pasado, recaído 
en reclamación formulada ante el nitsnio por D. José Alemany 
Bolufer sobre exacción del arbitrio de inquilinato del hotel 
número 33 de la calle de Montesa, y por cuyo fallo se revoca 
d acto administrativo renirrido y se declara que diclio señor 
está exento del expresado arbitrio durante el tiempo que esta­
blece el decreto-ley de 15 de agosto de 1927.

11. liiierpoiier, ttíUcnUo c\\ ciituita lo iiifoniuiuo por el ocr- 
vicio Contencioso, recurso coiitencioso-adiniuistrativo ante el 
'l'riluimil Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia, de 26 de febrero último, recaído en red a ni a­
ción foniiulaóii imiti el mismo por düiia Atala Jiidratiue (jutie- 
i'res! sobítí exiuxtóii dol lubitvio de iiitjuilimito del liotel cpie 
ocupa cu 1« calle de l'bancisco Sil vela, 37, y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo recurrido y se declara que dicha 
señora está exenta del expresado arbitrio durante el tiempo 
que establece el decreto-ley de 15 de agosto de 1927.

12. lutei iiüiier, teniendo en cuenta lo iiiforniado por el 
Servicio Contencioso, recurso coiilencioso-admiiiistrativo ante 
el Tribuna) Provincial contra fallo del Económico-administrati­
vo de la provincia, de 12 de marzo próximo pasado, recaído en 
la reclamacióii tonmilada ante el niisiiio por D. Bernardo Alema- 
iiy Selfa sobre el arbitrio de inquilinato que se le exige por el 
liolel mí mero 33 bis de la calle de Montesa, y por cuyo tallo se 
revoey el acto iKliiiiiiihUalÍvo recuiTÍdo y se declara que diclio 
señor está exento del expresado arbitrio durante el tiempo 
que establece el decreto-ley de 15 de agosto de 1927.

í3 h liiterpoiiPr> IciiÍeudo eu cuenta lo iufoniiado por el 
Servido Contencioso, recurso coiiteiicioso-administratiyo ante 
el Tribunal Provindat contra fallo del Económico-administra­
tivo de la iirovinda, de 12 de marzo próximo pasado, recaído 
.en la reduiuación formulada ante el mismo por D, Fiancisco

Carrera Pastor sobre exacción del arbitrio de inquilinato del 
hotel número 73 moderno de la calle de Padilla, y por cuyo 
fallo se revoca el acto administrativo recurrido y se declara 
que dicho señor está exento del expresado arbitrio durante e! 
tiempo que establece el decreto-ley de 15 de agosto de 1927.

14. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrati­
vo de la provincia, de 26 de febrero próximo pasado, recaído 
en reclamación formulada ante el mismo por p . Ennlio Vela- 
Hidalgo y Burriel sobre exacción del arbitrio de inquilinato 
del hotel número 21 de la calle de Francisco Silvela, y por 
cuyo fallo se revoca el acto administrativo recurrido y se de­
clara que dicho señor está exento del expresado arbitrio du­
rante el tiempo que establece el decreto-ley de 15 de agosto 
de 1927,

15. Coadyuvara la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por e! Servicio Contencioso, en el recurso con- 
teiicioso-adiniiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Andrés Sofoca Huertas sobre revocación de acuerdo 
del Ecoiiómico-admiiiistrativo de la provincia, de 5 de diciem­
bre de 1933, relativo al arbitro sobre incremento del ".valor 
de los terrenos correspondiente a la transmisión de nn solar en 
el paseo de la Florida, 1, moderno.

16. Coadyuvara ia Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso coii- 
teiicioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Miguel Snja Diedma, en nombre de la Congregación 
de San Antonio de Padua, contra elevación de las tarifas por 
derechos de enterramiento en el Cementerio Municipal.

17. Devolver, en vista de lo actuado en el expediente y 
d6 la ponencia íormulada por el Vocal de la Cotnisión Sr» Ga" 
rrido, a D. Luis Talayera González la suma de 8.653,78 pese­
tas, satisfechas por cuota liquidada por el arbitrio sobre in- 
cremeiito del valor de los terrenos por la transmisión de un 
solar situado en el paseo de Extremadura y recargos reglamen­
tarios en procedimiento ejecutivo; debiendo verificarse la de­
volución de que se trata en la siguiente forma: 7.211,49 pese­
tas, como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto vigente, y las 1.442,29 pesetas restantes percibi­
das en concepto de recargo, como minoración también de los 
ingresos del 5 por 100 percibidos por el Ayuntamiento, sin per­
juicio de lo que en su día se acuerde con respecto a la persona 
que ha de devolver, o reintegrar ya en este caso, a fondos ge­
nerales el 15 por 100 de lo percibido por el Agente ejecutivo.

18. Devo-lver a D. Ricardo Alvarez Espejo la cantidad 
de 3.838,80 pesetas satisfechas por el arbitrio sobre soldares 
sin edificar, toda vez que, comprobado, según informes de la 
Sección de Ensanche y de la Administración de Rentas, que 
la superficie de 279 metros cuadrados que de la propiedad del 
reclamante ftié destinada a constiiuir la calle de Valdivia, en 
su apertura en el encuentro con la de Alvarez de Baena, se 
halla urbanizada desde fin de diciembre de 193), se ordenó la 
baja en mutí lenla de la superficie de que se trata, y como con­
secuencia se practicó la correspondiente liquidación, de la que 
resultó que debía devolverse a) interesado la cantidad ai prin­
cipio indicada y siiiuiltáneamente cobrarle la que era proceden­
te, habiéndose cumplido en este caso las formalidades legales 
coiiteiiidns 0n la vegU quinta de la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 23 de marzo de 1890, dictada en ejecu­
ción del real decreto de 25 de febrero anterior, y estando asi­
mismo justificado el derecho a la devolución de lo satisfecho 
en concepto de pago indebido, según dispone la regla cuarta 
de dicha circular; debiendo, por cousecueiicia de \o expueslo, 
verificarse la devolución de que se trata en la siguiente íonna* 
1.919,40 pesetas, como minoración de ios ingresos del mismo 
concepto dd presupuesto eu curso, y ! .919,40 pesetas con car­
go a los fondos de depósitos gubernativos inetálico, por la 
parte que corresponde a la Diputación Provincial; y simulta- 
iieameiite a la devolución antedicha girarse al interesado 
nuevo recibo por la cantidad de 3.353,70 pesetas, suma que 
corresponde percibir por mitad al Ayimtaniieiito y a la Diputa­
ción Provincial.

19. Declarar, de conformidad con lo mformado por la bec- 
cióii en el expediente instruido por la Administración de Rentas 
a efectos de exacciouar e! arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos, en su modalidad de cuota de equivalencia, 
por el que posee la Fundación de doña Elena Fernández Ma-

in t a m i e n t o  d e  M a o r '



íaEizas en el número 6 de la Costanilla de Santiago, que con 
arregio a lo dispuesto en el apartado e), base 6 .“ de la Orde­
nanza reguladora de la exacción de que se trata, está exenta 
del mencionado arbitrio cualquier persona o entidad por los 
terrenos propios afectos de modo permanente a servicios de 
Beneficencia o enseñanza gratuita, y como en e! caso presen­
te la entidad o asociación mencionada lia justificado hallarse 
declarada como de Beneficencia particular por acuerdo de la 
Dirección de lo Contencioso del Estado de 16 de junio de 1915, 
procede declarar exento de contribuir por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos, en su modalidad de cuota 
de equivalencia, al que la Fundación anteriormente indicada 
posee en el mímero y calle mencionados, en tanto esté desti­
nada a los fines benéficos a que actualmente se dedica.

20, Declarar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en expediente instruido por la Administración de Rentas 
a efectos de exacdonar el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos, en su modalidad decitola de equivalencia, por 
los que posee el Orfelinato de San Ramón y San Antonio en 
las calles Imperial, 13; Angosta de los Mancebos, 4 y 6; Bar­
quillo, 14; Luchana, 6; Castillo, 4; Cava Baja, 16; Concep­
ción Jerónmia, 2 ! ; Cliurruca, 15; Fúcar, 15; Fuencarral, 125; 
Mendízóbal, 28 y 130; Olivar, 5; Santa Teresa, 10 y 11; Ven­
tura Rodríguez, 7, y Cruz del Rayo, sin número, que con arre­
glo a lo dispuesto en el apartado e), base 6 .“ de la Ordenanza 
reguladora de la exacción de que se trata, está exenta del 
mencionado arbitrio cualquier persona o entidad por los terre­
nos propios afectos de modo permanente a servicios de Bene­
ficencia o enseñanza gratuita, y como en el caso presente la 
entidad o asociación mencionada ha justificado hallarse decla­
rada como de Beneficencia particular por real orden de 20 de 
febrero de 1926, procede declarar exentos de contribuir por el 
arbitrio citado, en su modalidad de cuota de equivalericia, los 
que posee el mencionado Orfelinato en las calles anteriormen­
te señaladas, en tanto estén destinados a los fines benéficos a 
que actualmente se dedican.

Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo se satisfaga 
por la Corporación municipal e! impuesto de utilidades que 
abonan los Recaudadores municipales por su premio de co­
branza,

Y a propuesta de la Presidencia se acordó retirar este ex­
pediente para nuevo estudio.

Comisión 2.“— Fomento

21. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con sujeción 
a ios mismos anunciar nueva subasta, teniendo en cuenta el 
resultado negativo de otras anteriormente celebradas, para e! 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa núme­
ro 11 de la calle de Mesonero Romanos, con vuelta a la de la 
Abada, adquirida mediante expropiación forzosa para regula­
rizar las alineaciones de dicha vía, y que la cantidad que s!i"va 
de base para la licitación, o sea e¡ precio tipo de la misma, 
sea de 750 pesetas, en vez del que fija el pliego a que antes 
se alude, y ia fianza definitiva de 1.500 pesetas; debiendo redu­
cirse el plazo para la celebración de esta subasta a! límite 
mínimo que las leyes autorizan,

22. Expropiar, como consecuencia de la tira de cuerdas 
practicada frente a los números i5 y 17 de la calle de Gómez 
de Baquero, con el fin de regularizar las alineaciones de la 
misma, una parcela de terreno de 29,22 metros, y que el precio 
en que se lia valorado la mi.sma, de 5.645,30 pesetas, se satis­
faga con cargo al concepto 346 del vigente presupuesto.

23. Autorizar, con arreglo a las normas que a coiifiiiua- 
ción se expresan, señaladas por la Dirección de Vías y Obras, 
a doña Agueda Sauz García, concesionaria del quiosco de re­
frescos sito en el Parque de Madrid (paseo de la Argentina y 
Estanque grande), para injertar en la tubería establecida en 
dicho paseo, con ei fin de abastecer de agua dicho quiosco:

Primera, Todos los gastos que se originen con tal motivo 
serán, así como el consumo de agua y conservación de la ins­
talación, de cuenta de la solicitante.

Segunda. El calibre de toma será, a lo sumo, de 20 milí­
metros.

Tercera. Ei Ayuntamiento podrá limitar ei suministro de

3gua, y aun dar por caducada la autorización en cualquier mo- 
iiiento, sin que por ello pueda la interesada entablar redama­
ción alguna contra el Ayuntamiento.

Cuarta. Tampoco podrá redamar por las faltas de agua, 
cualquiera que sea su causa; debiendo someterse a las restric­
ciones que en el estiaje imponga Canales del Lozoya.

Quinta. Las insfahicioncs que realice la solicitante queda­
rán de propiedad del Ayniiíaniiento, o serán levantadas a su 
costa, parcial o totalmente, por la misma a voluntad del Aymi- 

, íamiento,
; Sexta. La concesionaria del quiosco satisfará, con motivo 
i del injerto o de la utilización do la íiiberin municipal de que 

derive su toma, cuantos arbitrios o derechos existan vigentes 
o en lo sucesivo se establezcan, a excepción de los que como 
tal concesionaria del quiosco deba quedar exenta; y

Séptima, La peticionaria deberá obtener de los Canales 
del Lozoya la necesaria concesión de agua, sin cuyo requisito 
no tendrá valor alguno la autorización que se le conceda para 
practicar la toma de agua solicitada.

24 y 25. Expropiar, con destino a la consírnccióii de la 
Bstüción depuradoTíi dt aguas ['6siUuai L¿is y de un colector que 
conduzca las mismas liasfa dicha Estación, dos parcelas de 
terreno, una de 2.019,25 metros cuadrados y otra de 2.940, 
pertenecientes, la primera a la Compañía del ferrocarril Ma- 
drid-Zaragoza-AHcantc, y la segunda, a D. Diego Suárez J i ­
ménez, por el precio de 2.645,30 y 8.509,20 pesetas, respecti­
vamente, que será cargo al concepto 9.° del presupuesto ex­
traordinario del interior de 1931, teniendo en cuenta la renun­
cia hecha por el contratista de la construcción de que se Irati 
a pa cibir ¡a cantidad a que son cargo estas expropiaciones.

20. Autorizar el vertido en la Casa de Campo, en el sitio 
conocido con el nombre de Lago de los Patines, de las tierras 
procedentes de las excavaciones a que da lugar la construc­
ción del nuevo Viaducto, teniendo en cnenta la solicitud for­
mulada por el contratista de dichas obras, siempre que dicho 
vertido se reduzca cxcinsivameiite a las tierras procedentes de 
diclias excavaciones y que el mismo se realice dentro de las 
siguientes normas, señaladas por la Dirección de Vías y Obras:

Primera. No se permitirá la descarga de ningún vehículo 
fuera de ias lioras de jomada legal.

Segunda. El conírafista pondrá el personal necesario para 
la extensión y rastrillado de las tierras.

Tercera. Se han de seguir, en todo momento, las instruc­
ciones que por el Administrador de la Casa de Campo o per­
sona en quien delegue sean dadas.

Cuarta. Si una vez concluido el relleno necesario para e! 
saneamiento del lago tuvieran que seguir vertiendo tierras, han 
de comunicarlo a la Dirección de Vías y Obras para marcarles 
otra zona o negársela, según ésta creyera conveniente.

Quinta. Cuando los productos a verter sean aprovecha­
bles para j^ardinería, deben comunicarlo al Administrador de la 
Casa de Campo, quien les marcará el lugar donde han de ver­
terlos; y

Sexta. Deberá llevar cada camión o carro el volante del 
vigilante de las obras del Viaducto, que quedará en la Casa 
de Campo.

27. Oficiar a !a Jefatura de Estudios y Construcción de 
fei rocaiTiles Centro de España— manifestando que tío hay 
inconveniente alguno en autorizar la apertura de un pozo re­
gistro en el paseo del Prado, en ias proximidades de la plaza 
de Castelar, para ventiiacióii del túnel del ferrocarril de enla­
ce, pero variando el emplazamiento solicitado por dicha Jefa­
tura, teniendo en cuenta io informado por el Jardinero Mayor, 
en el sentido de prolongar con una galería e! nicho del túnel 
más próximo a la Cibeles, de tal modo que el registro quede 
situado entre el macizo grande, que es donde se pretende en­
clavar, y el macizo pequeño que le signe,

28. Conceder licencia a la Unión Eléctrica Madrileña para 
construir una arqueta subterránea para alojar en ella una insta­
lación transformadora y distribuidora de energía eléctrica en 
la plaza de Lavapiés; debiendo la Sociedad solicitante dar co- 
nocíiiiieiito a ia Dirección de Vías y Obras tan pronto como 
vayan a comenzarse los trabajos, asi como de cualquier varia­
ción impuesta por la existencia de algún servicio de los esta­
blecidos por el Municipio, dando cuenta también de cuándo 
haya de hacer el rompimiento de la aicaiitarilla general para 
acometer los desagües proyectados, con el fin de que tal rom­
pimiento se realice por el personal municipal, proveyéndose,,
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la entidad solicitante, antes de poner en servicio la instalación 
referida, de la oportuna licencia municipal y abonar los dere­
chos que señalan las vigentes Ordenanzas. ■

29 a 51. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en ios siUos que se in­
dican, de conformidad con lo informado por la Sección y con | 
sujeción a las disposiciones vigentes relativas ai caso: ,

A doña Antonia A. Cruz, para construir una nave en la |
Ribera de Curtidores, 33. . . , j  r

A D. Luis Alcázar y Roca, para ejecutar obras de amplia­
ción en la caile de Niceto Alcalá Zamora, 46.

A D, Plácido Perera, para ejecutar obras de reforma en la
plaza de Pontejos, 2. . . ,  ̂ t „

Al Banco Germánico de América del Sur, para ejecutar 
obras de reforma e instalar un montaplatos en la Carrera de
San lerónimo, 26. . . .

A U Alfredo Aláiz, para instalar un anuncio luminoso en 
la Avenida de l’l y Margall, 6; debiendo hacerse constar en 
la licencia el compromiso, por parte del interesado, de intro­
ducir cuantas modificaciones se estimen pertinentes en la 
instalación, si ésta ocasionase molestias justificadas al vecm-

''' '̂"A doña Pilar Moreno, para instalar un anuncio luminoso 
en la calle de la Salud, 14; debiendo hacerse constar en esta 
licencia lo mismo que se indica para el anterior. _

A D Guillermo Moreno, para instalar un anuncio luminoso 
en la Pvierta del Sol, 6; debiendo hacerse constaren este caso 
lo mismo que se indica para los anteriores.

A U. José Luis Vidaurre, para ejecutar obras de reforma
en la caile de Atocha, 58. , x

A D Manuel Castells Garda, para instalar calefacción en 
la calle de Manuel, 1; debiendo hacerse constar en la licencia 
el conipromiso, por parte del interesado, de introducir cuan­
tas modificaciones se estimen pertinentes en la instalación, si 
ésta ocasionase molestias justificadas al vecindario.

A doña Isabel Alvarez, para instalar calefacción en la calle 
de Villolar, 1,3; debiendo hacerse constar en este caso lo mis­
mo que se indica para el anterior. , , • - ,

A ü , Antolin Fernández, pura instalar calefacción en la 
calle de Valverde, 1 triplicado; debiendo hacerse constar en 
este caso lo mismo que se indica para los anteriores.

A D. Teodomiro Sáinz Alonso, para instalar calefacción 
en la calle de la Bolsa, 10; debiendo hacerse constar cu este 
cuso lo mismo que se indica para los anteriores.

A D. Jucobo Schneider, pura instalar calefacción en a 
calle de Atocliu, 49; debiendo hacerse constar eii este caso lo 
mismo que se Índica para los anteriores.

A [) José Martin Garda, pura instalar calefacción en la 
calle de la Montera, 35; debiendo hacerse constar en este caso 
lo mismo que se indica para los anteriores, , r .j

A D Fmilio Cano de la Torre, para instalar caletaccioii en 
la calle de Santo Tomás. 1 ; debiendo hacerse constar en este 
caso lo mismo que se indica para los auleriores,

A D . Sebastián Cereceda, para ejecutar obras de retorma
en el paseo de Rosales, 24. , , i n»

A doña Amalia Ferrer, para instalar calefacción en la calle 
de Carranza, 5; debiendo hacerse constar en la licencia el 
compromiso, por pnrtt; del itileresado, de introducir cuaiuns 
iiiodificíicioiies se estimen pertinentes en lii instalación, si ésta 
ocasioiuise molestias al vecindario. . . ,

Al Madrid F. G,, para construir una taquilla provisional en 
la calle de la Taiioim de las Descalzas, sin número,

A D, José Luis Vidaurre, pura ejecutar obras de reforma 
e instalar un letrero luminoso en la Avenida de 1 ablo Igle­
sias, 6; debiendo hacerse constar en la licencia el compromiso, 
por parle del interesado, de introducir cuantp modificaciones 
ae estimen pertinentes en la instulación, si ésta ocasionase
molestias al vecindario, .

A D. Juan Alvarez y Alvarez, para construir una casa en
la calle de Granados, 9.

A D. José Brazuelos, para construir una casa en la calle 
de Eugenio Sulazar, 34, con vuelta a la de Pérez Ayuso,
número 2, . . l „

A D. Miguel de Juana Medina, para ejecutar obras ae re­
forma en la calle_de Guerrero y Mendoza, 38 a! 42 (Colonia
de Bueiiavista). .

A doña Victoria Juana de la Torre, para construir mía casa
,en el camino de la Fuente del Berro, 65.

52. Rehabilitar, en vista de lo actuado en el expediente 
V de lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sec­
ción, la licencia de construcción de la finca numero 12 de la 
calle de Paravicino, previo abonerde nuevos derechos y con 
las condiciones aprobadas por acuerdo municipal de 9 de octu­
bre de 1931, siempre que la interesada, doña Encarnación 
Requena, renuncie por si y a nombre de los que pudieran suce­
dería a dirigir reclamación alguna al Municipio por ninguno 
de los conceptos que en el referido acuerdo se consignan; 
adoptándose el presente teniendo en cuenta, de una parte, que 
la licencia de construcción no iia sido expedida debido a causas 
que lio son imputables a la solicitante, y de otra el buen deseo 
de !a misma a legalizar la situación de la finca.

Comisión S."—Ensanche

53. Expropiar totalmente, en vista de lo actuado en el 
expediente y de la avenencia celebrada al efecto, a D. Flo­
rencio Rodríguez Ruiz la finca número 53 de la calle de Bravo 
Miirillo, necesaria para D plaza de encuentro de las calles 
Diagonal, Bravo Miirillo y Esquilache, fijándose el precio 
total de 140.775,63 pesetas, conforme al resultado de las par­
tidas parciales oportunamente determinadas, que se abonara 
en efectivo metálico, con cargo al concepto 4. del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, sin otro gasto e 
interesado que no sea el que determina el articulo 1.455 del 
Código civil, y en el acto del otorgamiento de la correspon­
diente escritura, y después de cumplidos los requisitos corrien­
tes en esta clase de asuntos, siempre que se justifique con la 
escritura y certificación del Registro de la Propiedad la ins­
cripción de dominio y libertad de cargas sm limitación de

tiempo, jg  conformidad con lo informado por la
Asesoría jurídica y teniendo en cuenta lo informado por la 
Sección de Personal, el recurso de reposición interpuesto por 
el función ario técnico-administrativo del Ensanche D. Eduardo 
Otero Espeso contra acuerdo relacionado con la reorganiza­
ción de servicios en cuanto a la designación por elección de las 
Jefaturas de Secciones.

55. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de io actuado en el expediente y de los distintos in­
formes emitidos en el mismo, en relación con el servicio de 
alumbrado para las calles de Eloy Gonzalo, General Alvarez 
de Castro, Andrés Mellado. Vara de Rey, Conde de Cartage­
na, luán de Urbieta y paseo de las Acacias:

Primero. Que se sirva aprobar los presupuestos, formula­
dos por la Dirección de Vías y Obras, que a continuación se

^El de reforma y aumento del alumbrado publico en la calle 
de Eloy Gonzalo, que asciende a '^3.451,05 pesetas, de las 
que corresponden 71.410,75 a la contrata y 2.040,30 pesetas 
al 3 por 100 de indemnización al personal,

El de instalación de 13 luces de incandescencia por gas 
sobre candelabros de fLmdÍcióii> modelo número 2, en el trayec­
to de la calle del General Alvarez de Castro comprendido 
entre las de García de Paredes y Abascal, que asciende a
3.629,60 pesetas. ^

El de instalación de 22 luces por gas sobre candelabros de 
fundición, modelo número 1 prolongados, en la calle de Andrés 
Mellado, entre las de Julián Romea y Pablo 'g'^^ias, que as­
ciende a 5.781,69 pesetas, de las que corresponden 5.613,30 
a la contrata y 168,39 pesetas al 3 por 100 de inspección y

^'^ETde^'iistaladón de 16 luces de incandescencia por gas, 
con candelabros iguales al anterior, en la calle de Vara de 
Rey, entre las de Canarias y Méndez Alvaro, que asciende
a 4.082,40 pesetas. ,

El de instalación de 42 luces de incandescencia por gas, con 
candelabros iguales a los anteriores, cuyo presupuesto ascien­
de a 11 037,78 pesetas, de las que corresponden 10.7Ib.3U a 
la contrata y 321,48 pesetas al 3 por 100 de inspección y vigi­
lancia, en la calle del Conde de Cartagena, entre la Avenida 
de Menéndez Pelayo y el paseo de Ronda.

El de reforma y ampliación de! de incandescencia por gas 
en la calle de Juan de Urbieta, que asciende a 7 W1 24 pese­
tas, de las que son 7.379,85 de la contrata y 221,39 pesetas 
del 3 por 100 de inspección y vigilancia.

' n :!• i(



BOLETÍN D E L  AYUNTAM IENTO DE MADRID 301

Y, por último, el de reforma y aumento de! alumbrado pú­
blico en el paseo de las Acacias, que asciende a 203.422,75 pe 
setas, de las que corresponden 197.497,85 a la contrata y 
5.924,90 pesetas al 3 por 100 de inspección y vigilancia; im­
portando en junto los siete presupuestos que se dejan expresa­
dos la cantidad de 309.006,51 pesetas; y

Segundo. Que la indicada cantidad de 309,006,51 pese­
tas se transfiera del crédito que figura en el concepto 12 del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 al concep­
to 9 .“ del mismo presupuesto, al cual deberá ser cargo el im­
porte de los presupuestos de que se trata, una vez que se 
declare firme la transferencia de referencia, por haberse cum­
plido, respecto a ella, las formalidades marcadas en los artícu­
los 11 y 12 del reglamento de Hacienda municipal.

56. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la reclamación formulada por el contra­
tista de la construcción del túnel de la calle del Ferrocarril, 
D. Manuel Loii Magaldo, interesando la revisión del contrato 
por lo que respecta a los jornales, en virtud de la elevación 
ordenada por los Jurados mixtos de ¡os respectivos oficios.

57 a 61, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes técnicos emitidos en 
los expedientes correspondientes y siempre que las mismas se 
ajusten a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales vigentes:

A los Sres. Ajo y Morales, para construir una casa en el 
paseo de Rosales, 48.

A D. Desiderio González, para construir una casa y un 
muro de cerramiento en un solar sin número de la calle nú­
mero 9 de la zona Norte.

A la Sociedad anónima Constructora Buendía, para cons­
truir.una casa en la calle de Garda de Paredes, 62.

A D. Victoriano Bravo, para ampliar una planta a la finca 
número 4 de! pasadizo de Méndez Alvaro, 93.

A D, Ramón Rebaque, para construir pabellones en el in­
terior del solar número 4 de la calle del Comercio; debiendo 
hacerse constar en la licencia que se expida que, por separa­
do, deberá solicitarse el permiso para el ejercicio de la indus­
tria que se instale.

Comisión 5."—Gobornaelón

62. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Parques y Jardines D. Nicomedes Fernán­
dez Martín, y asignarle una pensión de retiro de 4,75 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 9,50 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir del dia siguiente al en que sea adop­
tado este acuerdo,

63. Reconocer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención, el crédito de 137,50 pesetas a favor de cada una 
de ias operarlas de la Institución Municipal de Puericultura 
doña Manuela Serrano, doña Cristina Andrés y doña Obdulia 
Martín, o sean 412,50 pesetas en total, como diferencia de 
jornales que les corresponden, según el acuerdo municipal 
de 5 de abril último; debiendo ser abonado el mencionado cré­
dito al concepto 19 del vigente presupuesto.

64. Conceder la excedencia al Escribiente-Interventor de 
Arbitrios sobre especies de consumo D, Enrique Rodríguez 
Hernández, pero sin concretar el plazo por que se otorga, 
pues aun cuando ha de ser por el tiempo mínimo que establece 
el articulo 19 del reglamento de funcionarios vigente, ello no 
quiere decir que a su venciiniénto haya de otorgársele el 
reingreso, en el caso de que lo solicite, sino que habría de 
supeditarse en todo momento a que exista vacante de la clase 
que le corresponda y su provisión pertenezca al turno de 
excedencias; debiendo ocupar a su reingreso el número 5 del 
escalafón de Escribientes-Interventores de oficinas subalternas 
de Arbitrios, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, que es el 
que tiene en la actualidad.

65. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la ponencia formulada por el Vocal de la 
Comisión Sr. Aleix, al que se encomendó la gestión oportuna 
para el arrendamiento de locales con destino a los Juzgados 
municipales números 11, 14 y 17, por encontrarse en condi­
ciones deficientísiinas por insuficiencia de espacio en donde

hoy funcionan, y cuyo ponente ha formulado propuesta para el 
arrendamiento de locales donde instalar dichos Juzgados en la 
calle de Lepanto, 4, principal, uno de ellos, y en la calle de 
Juanelo, 18, los otros dos:

Primero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que sin 
las formalidades de concurso, dada la urgencia del caso, fun­
damentada en la insuficiencia de locales por el aumeuto de 
Juzgados por la ley, formalice contrato de arrendamiento del 
piso principal de la calle de Lepante, 4, para la instalación de 
un Juzgado municipal (sin Registro civil), en el alquiler anual 
de 3.500 pesetas; debiendo consignarse en el contrato, con 
independencia de ¡as demás cláusulas que se considere opor­
tuno fijar, la de que el alquiler se satisfará por trimestres anti­
cipados, y que la vigencia del contrato será por tiempo inde­
finido, pudiéndose rescindir sin plazo de previo aviso, siempre 
que el Ayimtainiento disponga de ¡ocal propio para instalar 
sus dependencias. Asimismo se determinará que serán de 
cuenta del dueño las obras que hubieran de realizarse para 
poner el loca! en condiciones.

Segundo, Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 
por las razones citadas en el apartado anterior, eii cuanto a su 
urgencia, formalice contrato de arrendamiento del local que 
en la calle de Juanelo, 18, ocupaba (a Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Inclusa, para la instalación de dos Juzgados mu­
nicipales (ambos sin Registro civil), siempre que el precio no 
exceda del alquiler actual, o sea de 4.500 pesetas anuales, sin 
el aumento que pretende el propietario, y siendo de cuenta del 
mismo las obras de adaptación que hubieran de realizarse, La 
vigencia del contrato será por tiempo indefinido, pudiéndose 
rescindir sin plazo de previo aviso, siempre que el Ayiiti- 
tamiento disponga de local propio para instalar sus depen­
dencias.

Tercero. Que previamente a la elevación de esta pro­
puesta al Ayuntamiento se requiera por la Secretaria a los 
propietarios de las susodichas fincas para liacerles conocer las 
condiciones de arriendo que anteceden.

Cuarto. El pago de alquileres deberá efectuarse con cargo 
a las partidas que para estas atenciones se consignan en pre­
supuesto.

Comisión de Talleres, Aprovlstonamlentoa y Acoplos

66. Adjudicar, de conformidad con la ponencia formulada 
por los Sres. Miintán y Serrano Coniña, y como resultado del 
concursillo celebrado al efecto, a las casas Underwood y Smitli 
Premier el suministro de máquinas de escribir precisas para 
los distintos servicios mimicipales; bien entendido que el refe­
rido suministro se entenderá hecho por el año en curso y con 
las condiciones y precios contenidos en las propuestas respec­
tivas de las casas a quienes se adjudica, y que el imeorte de 
dichas adquisiciones deberá ser cargo al concepto 138 del vi­
gente presupuesto, una de las partidas que integran el corres­
pondiente a «Mecanización de servicios»; siendo conveniente 
advertir que, a efectos del suministro de las máquinas que se 
precisen para las distintas dependencias y servicios municipa­
les, deberá someterse a conocimiento de la Comisión para que, 
en cada caso, resuelva y determine la ciase de máquina que 
haya de suministrarse.

67. Adjudicar al Maestro de obras D. Manuel Faflanás 
Carreras, por ser su proposición, entre las presentadas al con- 
ciirsillo celebrado ai efecto, la más beneficiosa, las obras de 
restauración y reparación de ios locales en que está instalado 
el Almacén de Villa, para corregir los desperfectos ocasiona­
dos en el citado inmueble por un incendio que tuvo lugar en el 
mismo, siendo cargo la cantidad importe de las mismas, que 
asciende a la suma de 8.320 pesetas, al concepto 341 del vi­
gente presupuesto, siendo necesario que por el mencionado 
Maestro de obras se constituya un depósito equivalente al 10 
por 100 de) importe de su propuesta, que le será devuelto tan 
pronto haya sido recibida la obra por la Dirección de Arquitec­
tura, bajo cuya dirección se realizará aquélla; debiendo intere­
sarse asimismo, del mencionado adjudicatario, la presentación 
del recibo de la contribución y póliza del seguro obrero, 
comprometiéndose además a observar y cumplir los vigentes 
preceptos de legislación social en cuanto se refieran a la eje­
cución de las obras de'referencia.

68. Aprobar, teniendo en cuenta la ponencia favorable,

' d i



302 b o l e t í n  d e l  a  YUN'l a m i e n t o  DE MADRID

oue figura eti e! expediente, del Gestor Sr. Baixeras, los plie­
gos de condiciones facultativas y económíco-adininistrativas 
míe también fífíuran en el expediente, formulados por las de­
pendencias correspondientes, para contratar, mcdiaiile subasta, 
el suministro de ladrillos, tejas, baldosas, rasillas, baldosines 
y azulejos con destino a los diferentes servicios y dependen­
cias municipales; debiendo ser cargo el importe de las citadas 
udciiiisiciones a los créditos Cjue para tales atenciones se con- 
sigiimi en los vigentes presupuestos de gastos del Interior y 
ílel Eíiaaiiclie y tn acjiiellos otros íjue para los mismos fiiits 
figuren en los presupuestos que se formulen para los ejercicios
económicos de y 1937. , , i i

99, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, techa 
1 de! pa.sado mes de abril, en el que propone la adopción de! 
acuerdo que a contiiiuacióri se expresa, en relación con el con­
curso celebrado para la adquisición de cámaras y cubiertus con 
destino a los servicios municipales, en vista de todo lo actuado 
en el expeditiit<" y estimando Iti Comisión f[ue iio seríí» pnidcii- 
te íidjndicar el concurso de referencia, toda vez que se tiene 
conocimiento de la baja experimentada en el mercado por los 
productos de que se trata, y teniendo en cuenta, además, que 
por íilginia de las casas concursantes no se ha dado cinnpli- 
miento a lo detmiiinado en la base segunda de las que cons­
tituyen el pliego de condiciones facultativas, eu la que se deter- 
mtiiu que «cada concursante fijará, expresamente, el descuento 
que afectará a los precios de cada medida de las cámaras o 
cubiertas que se detallan eu el cuadro unido a este expediente»: 

Que toda vez que la necesidad respecto a tal suministro 
se encuentra perfectamente atendida, se anule el concurso que 
motiva este dictamen, desechándose todas las proposiciones 
presentadas, Imciendo uso a tal efecto de la facultad que la 
Corporncioii se reservó medianle lo dispuesto en el pliego de 
condiciones que regula dicho concurso,_ debiendo celebrarse 
uno nuevo con arreglo a los mismos pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas que han servido de 
base pura celebrar el concurso que se anula por este acuerdo, 
bien entendido que deberá advertirse a los. concursantes la 
ineludible obligación de dar exacto cumplimiento a lo precep­
tuado en la base segunda de los pliegos de condiciones faculta­
tivas, respecto al seflalamiento de los descuentos, con referen­
cia a los precios de cada medida de cámaras y cubiertas, que se 
especifica en la relación figurada en el expediente, siendo nece­
sario, además, que, previamente a la celebración de dicho nue­
vo concurso, se informe por la Intervención del Servicio de 
Acopios del crédito del vigente presupuesto de gastos a que 
pueda ser cargo el importe de las adquisiciones derivadas del 
concurso de que se trata.

A coiitiimadón se dió cuenta de un nuevo dictamen de la 
misma Coaiisión, Fecha 6 del corriente, a la que volvió el a_n- 
lerior, a petición del Sr, Muntán, por acuerdo de 5 de abril ul­
timo, y en el que propone, visto lo actuado sobre el particular, 
(lile se apruebe la propuesta contenida en el anterior dictamen, 
pero detemiinátuiose, asimismo, que es indispensable se íor- 
miilen nuevos pliegos de condiciones en los que se deteriiiineii 
concretamente las medidas de las cámaras y cubiertas a que 
debe referirse el concurso que se celebre; que los precios que 
seflahm tus casas licitadoras deberán ser líquidos y referirse 
únicimiente a las medidas interesadas eu los pliegos de condi­
ciones iiiiteriormeiite indicados; que no se aceptará iii trami­
tará iiitigiíii pliego que se presente con posterioridad al acto 
lie la apertura de las ofertas que se hagan como consecuencia 
de la celebración de la subasta, y, por último, será condición 
indispeasable que en los precitados pliegos de condiciones fa­
cultativas se llaga constar, expresamente, que si durante la 
vigencia de In contrata que se formalice para ei suministro de 
los arliculos a que se refiere este dictamen se produjera algu­
na baja, el contratista vendrá obligado a suministrar los ar­
tículos de refereiida a los precios que como consecuencia de 
tales bajas rijan ni el mercado.

Y la Comisión Gestora acordó aprobar el precedente dic­
tamen.

Junta Muiiielpiil de Primera Enseñanza

70. Proceder al pago de la cantidad de 1,676 pesetas, 
con ia distribución que a continuación se detalla, por los gas­
tos ocasionados con motivo del homenaje tributado al Muestro 
nacional, jubilado, D. Juiiáii Martiiiez Perdido:

P esftas

Factura del Sr, Albarrán por la confección del per-
gamiao.......................................................................... .. ■

idem de la casa Sancho y López por la lápida y colo­
cación de las letras de lironce del rótulo.................  559

Idem del broncista D. Andrés de Torres por la ejecu-
ciÓJi tie 153 letras del fülulo ¿41

Idem del Aparejador D. Torcuato Garda Cruz por la 
colocación de la lápida y recibido de la misma en 
e! muro de la clase.........................................................

T otal ...............................  1 -676

La expresada suma será cargo al capítulo XVII, imprevis­
tos, del vigente presupuesto de gastos, de conformidad con 
lo informado por la Intervención.

71. Abonar a la Compailía Eléctrica Industnal la cantidad 
de 509,74 pesetas, reclamadas oportunamente por la misma en 
concepto de fraude descubierto en el contador e instalación 
eléctrica del Grupo'Ramón y Caja!, cuya suma será cargo al 
crédito consignado en el concepto 299 del vigente presupues­
to; incoándose el oportuno expediente por el Vocal Letrado 
Sr. De Blas en averiguación de la persona o personas causan­
tes de tal anormalidad, a fin de que pueda reintegrarse por ellas, 
en su dfa, a la Corporación municipal la cantidad de refe-
veiicia. , , , j

72. Abonar a Ü. Dositeo Castro López, como apoderado 
de los propietarios de la casa número 25 moderno de la calle 
del Barco, teniendo en cuenta lo interesada por el mismo y los 
informes favorables emitidos en el expediente por el Vocal 
Letrado Sr, De Blas y por la Intervención, la cantidad de 
23.712 pesetas, a que ascienden los treinta y dos trimestres de 
alquiler devengados y no percibidos por el piso principal de 
dicha finca, arrendado para Escuela, cuya suma seiá cargo a 
la partida correspondiente del presupuesto.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

73. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, en ia que propone se conceda una subven­
ción de 2,000 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, para el II Congreso Internacional de 
Bibliotecas y Bibliografía, que se verificará en Madrid durante 
los días 20 á 29 del corriente mes de mayo.

74 Se dió cuenta de uiia moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 14 del corriente, en la que propone que se decla­
re hijo adoptivo de la Villa de Madrid al insigne escritor y 
crítico de arte M. Paul Guiiiard, Director del Instituto Francés 
en esta capital, por sus estudios y trabajos acerca de Madrid, 
y de uii modo especial por los recientemente llevados a cabo 
por el mismo, con el más exaltado elogio para nuestra Villa, 
en su obra M adrid, correspondiente a la colección L es Vdles
d'Art C élèbres. , ¡ a

Y previas manifestaciones que constan en acta, tué apro­
bada la precedente moción de la Alcaldía, encareciéndose por 
ésta los altos niereciniieiitos de M. Guiiiard y expresando la 
complacencia del Ayimtamienío por la construcción en la Mon- 
cloa de la Casa de Velâzquez,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.“—Hacienda

75. Reconocer un crédito de 2.250 pesetas a favor de
D, Casildo Martínez y Hermano, importe de la factura remi­
tida por el Servicio de Acopios por diversos suministros reali­
zados por dicho señor al indicado Servicio en el ejercicio pió- 
ximo pasado; debiendo ser cargo la indicada suma, según 
informa la Intervención, al concepto 19 del vigente presu­
puesto, , j: j  I

76. Fijar, como tarifa a aplicar por la ocupación de los 
Mercados de Pescado y Central de Fintas y Verduras, la de 2,50

■Ay u n t a m i e n t o  d e sa d í



pesetas metro cuadrado por mes, de acuerdo con el parecer 
de la Intervención, emitido en el sentido de que debe dársele 
el carácter de un derecho o tasa por prestación de servicios, 
realizándose la cobranza por recibos mensuales, con la toma 
de razón de la Intervención, toda vez que entre los derechos 
y tasas por prestación de servicios que enumera el Estatuto 
Municipal en su artículo 368, aparecen, en su apartado n), los 
servicios de Mercados.

A petición del Sr. Rueda quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la rescisión del contrato de arrendamiento de 
sillas y sillones en la vía pública e incautación de la fianza 
depositada.

Comisión 4 .“—Benefleenela, Sanidad y Polleia Urbana

77. Autorizar a D. Manuel Solana y Busquet para cons­
truir un panteón en una parcela de su propiedad del Cemen­
terio de la Sacramental de San Isidro, teniendo en cuenta los 
informes favorables emitidos respecto al caso por el Servicio 
Contencioso y Sección, previo pago por el interesado de la 
cantidad de 250 pesetas, a qne asciende la tarifación de dere­
chos piacticada por la Dirección de Arquitectura, y haciéndole 
saber al mismo que esta concesión se hace única y exclusiva­
mente para que pueda construir el panteón, ya que para los 
enterramientos que en su día hayan de Nevarse a cabo en el 
mismo será preciso que justifique eu cada caso el derecho 
inhumatorio con arreglo a las disposiciones vigentes; debiendo 
condicionarse esta licencia, caso de ser otorgada, a que no 
pueda instalar jardines en las entrevias de aquella parcela,

78. Conceder licencia a D. Pedro Cantador para instalar 
un electromotor en la calle de las Veneras, 5 triplicado, de 
conformidad con lo informado por la Sección en el expediente.

79. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha
15 de abril último, en el que propone la concesión de licencia a 
ü . José Nada! Sauz para colocar un despacho de lotería en el 
portal de la finca de su propiedad, número 141 de la calle de 
Alcalá, teniendo en cuenta que, si bien el precepto prohibi­
tivo, respecto al caso, de las Ordenanzas municipales es ter­
minante, ello se refiere a las fincas donde hay varios inquilinos, 
que no es éste el caso, ya que e! peticionario es el tínico inqui­
lino y las molestias, caso de existir, hablan de ser sólo para 
el mismo, razones que sirvieron para hacer la concesión, en un 
caso análogo a! presente, en la casa número 22 del paseo de 
las Delicias. ,

A continuación se dió cuenta de un nuevo dictamen de la. 
misma Comisión, fecha 22 de igual mes que el anterior, a la 
que volvió, por acuerdo de 17 del mismo mes, y en el que 
propone, como consecuencia de nn nuevo estudio de la petición 
formulada por dicho Sr, Nadal Sanz, asi como del voto par­
ticular del Vocal de la Comisión Sr. Ortega Mayor, que se 
apruebe el anterior dictamen, con la.salvedad señalada por el 
indicado Vocal, esto es: que si la finca a que se contrae la 
petición se alquilase dejando de ocuparla el propietario, o se 
elevase en más pisos, que fueran igualmente alquilados, queda­
ría sin efecto la concesión de la licencia que ahora se propone.

Igualmente se dió cuenta de un informe de tos señores 
Letrados consistoriales, fecha 3 del corriente, a los que pasó 
todo lo actuado anteriormente a virtud de acuerdo de 24 de 
abril próximo pasado y a petición del Gestor Sr. Mmitán, y 
en cuyo informe los referidos Letrados hacen constar que e! 
acuerdo adoptado por el Ayuntamienío eu sesión de 16 de 
diciembre de 1932 dispone en su base primera que en lo suce­
sivo lio se permitirá la instalación de industrias de ninguna 
dase en los portales de fincas urbanas, con lo que modifica 
sustancialmente el apéndice décimo de las vigentes Ordenan­
zas municipales, y que conforme a dicho acuerdo y si de él 
hace rigurosa aplicación el Ayuntamiento, es evidente qne no 
procede conceder la licencia solicitada por dicho Sr. Nadal 
Sanz; pero ningún inconveniente existe para que se pronuncie 
en sentido contrario, teniendo en cuenta el carácter de gene­
ralidad del referido acuerdo, las circunstancias especiales que 
en el caso presente concurren de ser el solicitante el propieta­
rio y único vecino del inmueble y la de haberse concedido 
recientemente autorización para instalar una industria en el 
portal de la casa número 22 del paseo de las Delicias; si bien 
han de advertir ¡os referidos Letrados que en el supuesto de 
decidirse el Ayuntamiento por otorgar la licencia pretendida, 
deberá hacerlo condicionando su validez y vigencia al hecho

de que continúe habitada la tinca por su actual propietario 
y no se amplíe ni levanten más pisos para ser alquilados.

Finalmente se dió cuenta de un nuevo dictamen de la Co- 
■misión, fecha 13 del corriente, a la que volvió el asunto de 
que se trata por acuerdo de 10 del mismo mes, a petición del 
Sr. Muntán, y en el que, en vista de lo anteriormente mani­
festado por el Servicio Contencioso, propone se apruebe el 
dictamen de 22 de abril último, de que anteriormente seda 
cuenta, en el que se ratifica.

Y la Comisión Gestora acordó aprobar el precedente dic­
tamen.

Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Comisión pro­
poniendo la desestimación de la propuesta de un señor Gestor 
relacionada con la desinfección de cuartos desalquilados y otros 
particulares referentes a la misma y del voto particular al an­
terior dictamen. '

Y a petición de la Presidencia se acordó que volviera a la 
Comisión para qne se oiga a la Sociedad de Inquilinos.

Comisión da Talleres, Aprovlslouamlentos y Aebplos

80. Facultar al señor Presidente de la Couúsión para que, 
previas las gestiones que estime pertinente realizar, adquiera 
y suministre las sábanas, trajes de baño y otros eleincntos pre­
cisos para el fnncioiiamieiito de las Casas de Baños, próximas 
a inaugurarse, interesados por la Dirección de Fontmieria en 
los vales que figuran en el expediente; todo ello de absoluta 
conformidad, tanto por lo que respecta a la necesidad de lle­
var a cabo el siimiidstro de los artículos de que se trata, como 
por lo que respecta a la extraordinaria urgencia de realizarlos, 
y debiendo ser cargo la,s referidas adquisiciones a los concep­
tos 133, 134, 136 y 137 del vigente presupuesto, en uso de la 
facultad concedida a la Comisión en virtud de la base adicio­
nal consignada en el anteproyecto del mismo, respecto a la ad­
ministración de los créditos encomendados al Servicio de 
Acopios.

81. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, y con sujeción a 
los mismos adquirir, mediante subasta, los biberones y terrinas 
que se precisen durante el año en la Institución Municipal de 
Puericultura y Matemologia; siendo cargo dichas adquisicio­
nes al concepto 222 del vigente presupuesto.

82. Aprobar las relaciones de facturas números 188 al 201, 
ambos inclusive, que figuran en el expediente, importantes 
2 6 .7 5 0 ,8 7 ; 2 8 .1 8 7 ,1 0 ; 9 .0 7 4 ,6 5 ; 5 .1 7 0 ,4 4 ; 6 .1 3 9 .8 5 ; 
1.519,90; 1.278,59; 3.414,80; 259; 133,65; 5,913,10; 7.050; 
470,40, y 1,039 pesetas, comprensivas de los smiiinisíros veri­
ficados por los proveedores que eu las mismas se mencionan; 
debiendo ser cargo dichas sumas a los créditos consignados 
en los conceptos 132, 133, 134, 135, 136, 136, 137, 138, 237, 
246 y 377 del Interior, y 36, 38 y 69 del Ensanche, del vigente 
presupuesto de gastos,

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión i . " — H acien d a
83. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se fije, en 

principio, la cantidad de 250.000 pesetas para atender a todos 
los gastos qne motiven los festejos acordados por el Ayunta­
miento en sesión de 3 del actual para el presente mes de mayo, 
y que se suptemente eu dicha cautidad el concepto 383 del 
vigente presupuesto, mediante transferencia de los siguientes 
conceptos y cuaiiíia, de conformidad con lo informado por la 
Intervención:

Pesetas

Del concepto 60, «Contribuciones e impuestos», ,  
Del ídem 132, «Servicio de tracción mecánica»... 
Del ídem 374, «Jornales del personal eventual»...

TOTAt..............................................

50.000
60.000 

¡40.000
250.000

debiendo someterse la operación creditiiaría propuesta a la 
tramitación que exigen las disposiciones vigentes.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro-
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bado el precedente dictamen, adicionado con !a propuesta de 
la Presidencia de que tos beneficios que se obtengan de los 
festejos proyectados se destinen a atenciones de asistencia 
social que ya se determinarán.

Comlalán 3,^—Ensanche

84. Transferir, en vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad con lo informado por la Intervención, Sec­
ción y Secretaria, la suma de 819.093,39 pesetas, necesarias 
para cubrir los gastos de pavimentación e instalación de aceras 
en el paseo de las Acacias, que ascienden a 1,077.113,56 pe­
setas, de) capítulo III, concepto 12 del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, al capitulo II, concepto S." del 
mismo presupuesto, de conformidad con lo que preceptúa el 
articulo II del reglamento de Hacienda municipal.

Comisión B.'—Qobepiiaelón

85. Aclarar, en la forma que se indica, el dictamen de 
esta Comisión, de 28 de marzo próximo pasado, aprobado en 
sesión dei dia siguiente, referente a la reforma del articulo 12 
del reglamento de Puericultura:

En el apartado d) de dicho articulo se decía: «... con la 
sola excepción del Cuerpo Médico, cuyos servicios los deter­
minan concursos de rigurosa antigüedad dentro del ramo...»; 
y la aclaración consiste en dejar firmemente establecido que 
al decir «dentro del ramo», se ha querido significar «dentro del 
ramo de Puericultura»; quedando, por tanto, el citado apar­
tado d) del articulo 12 redactado como sigue: «... con la 
sola excepción del Cuerpo Médico, cuyos servicios los deter- 
initian concursos de rigurosa antigüedad dentro del ramo de 
Puericultura».

Tribunal del concurso-oposlGlón para proveer una plaza de
Radiólogo del Dispensarlo Antituberculoso Municipal

86. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 14 del co­
rriente, en la que propone por unanimidad, verificados los 
ejercicios del programa y examinados los méritos y documen­
tos aportados por los concursantes, la desigiiadón del opositor 
Ü. Esteban Vétez Calderón para desempeñar la plaza de que 
se trata; lunientaiido el indicado Tribunal que la base tercera 
de la convocatoria, en sii último párrafo, le prive de la satis­
facción que le hubiera proporcionado, por estimarlo de justicia, 
poder ampliar la propuesta a favor del concursante D. Ramón 
Navarro Serret, a quien cree capacitado para desempeñar un 
cargo análogo al que se otorga a! presente.

PROPOSICIÓN

87. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Aleix y por los Vocales de 
la Comisión de Ensanche Sres. Sánchez Pacheco, Usera y 
Rodríguez interesando se desista de expropiar, teniendo en 
c:ientn su silundón y el elevado coste que representan, las 
lincas mhiieros 4) y 43 de la calle de Roma; 231 de la de Al­
calá, y 10, 12 y 16 de la de l.ondres, que se destinan a la zona 
de influencia que comprende las obras de los accesos a la nue­
va Plaza de Toros, y se proceda, en cambio, a las de la calle 
de Pignatelli, con lo cual se consolidarán las indicadas obras 
y se iniciará el desarrollo del proyecto del Abroñigul; debiendo 
continmir únicamente las expropiaciones por lo que se refiere 
a terrenos, por no considerarse jiecesarias las fincas aiiíerior- 
niente aludidas,

* * *

88. Se di ó cuenta de una proposición, de los Sres. Ríos, 
Otero y Morales, interesando lo siguiente:

Primero. Con el fin de acometer decididamente la orde­
nación y urbanización del Extrarradio, y para colaborar a la 
política contra el paro involuntario emprendida por el Gobierno 
dando facilidad para la edificación en nuevas zonas muy ade­

cuadas, el Ayuntamiento emprenderá urgentemente la cons­
trucción de un sistema de vías públicas.

Segundo, Comprenderá este sistema todas las vías prin­
cipales de relación aun no construidas del plano de) Ensanche 
y los tramos primeros de las vías más importantes de! plano 
ordenador de la Extensión,

Tercero. Las obras se llevarán a cabo con la mayor sen­
cillez y economía, reduciendo las instalaciones al mínimo com­
patible con sus fines de urbanización y colonización.

Entre las instalaciones figurarán los imprescindibles servi­
cios de transportes en común.

Cuarto, Los replanteos y expropiaciones se llevarán a 
cabo con la mayor rapidez, reduciendo los plazos a su mínimo. 
Se formará a este objeto una Oficina especial, a ta que se 
dotará del personal necesario.

Quinto. En el término de una semana, a partir de la toma 
en consideración de esta proposición, las Secciones de Urba­
nización y de Vías y Calzadas unidas formarán o revisarán, 
de acuerdo con el articulo 37 del reglamento de la ley de En­
sanche, la relación de las vías clasificadas de interés prefe­
rente, determinándose en una Memoria general, acompañada 
de los antepresupuestos parciales de cada calle o plaza, las 
razones que aconsejen o sean fundamento de la preferente eje­
cución de una ii otra.

Sexto, En cumplimiento de la ley del Ensanche será 
coiididón precisa para dar comienzo a cada obra que quede 
expedita la ocupación de los terrenos necesarios, mediando la 
reunión reglamentaria de sus propietarios, de los que se soli­
citarán las mayores ventajas en la expropiación.

Séptimo, Se acometerá a la vez la expropiación de los 
terrenos señalados para parques, jardines y sguares  de los 
nuevos barrios, con el fin de que el aumento de valor del 
terreno que estas obras determinarán no haga en lo futuro 
demasiado onerosa su expropiación.

Octavo. Se atenderá principalmente para decidir la pre- 
lación entre unas y otras vías a las facilidades para la expro­
piación obtenidas de los propietarios de las zonas interesadas, 
que podrán ser desde la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos hasta la cesión total, o la ayuda económica para la 
construcción de la vía principal.

Noveno. Si no se obtuvieran las facilidades suficientes, 
se procederá a la expropiación de las fajas laterales en la for­
ma prevista en el Estatuto y reglamento de Obras municipa­
les, teniendo en cuenta lo previsto en ia ley de Ensanche para 
la valoración de las fincas cuyos propietarios no dieran estas 
justas facilidades.

Décimo. Las obras se ejecutarán con cargo a los presu­
puestos ordinarios y extraordinario del Ensanche, por medio 
de las subvenciones de los propietarios interesados y también 
por medio de una operación de crédito garantizada por el 
aunieiito de valor de las fajas laterales de terreno si se recu­
rriera a su expropiación.

Si los términos de la próxima ley contra el Paro lo permi­
tieran, se solicitaría ia oportuna subvención.

Y previas manifestaciones que constan en acía, fué tomada 
en consideración la precedente propuesta, acordándose darle 
la tramitación correspondiente y ordenar el inmediato cumpli­
miento de lo determinado en el apartado quinto de dicha pro­
posición.

89. Igualmente se dió cuenta de otra proposición, de los 
Sres. Castro, Villamii, Rueda, Ortega, Feijóo, Garda Gallo, 
Serrano Coruña, Baixeras y Verdes Montenegro, interesando 
que, teniendo en cuenta la labor especial que como Secretario 
de los expedientes de responsabilidades que se incoan en el 
Ayimiamieiito realiza el obrero agregado a oficinas D, Anto­
nio Moiireal Uñac, afecto a la Sección de Personal, asi como 
lo exiguo de su asignación como tal obrero agregado y lo de­
licado de la función auxiliar de Secretario anteriormente indi­
cada, se conceda al mismo, en concepto de gratificación, para 
que le sirva de estímulo, la cantidad de 2.000 pesetas, que de­
berá ser cargo al capitulo de Imprevistos.

Y la Comisión Gestora tomó en consideración la prece­
dente propuesta y acordó que se le diera la tramitación corres­
pondiente.

Se levantó la sesión a las diez y cincuenta minutos de la 
mañana.
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ALCA LDIA PRESIDENCIA

A N U N C I O S

En los días del próximo mes de junio que a continuación se 
expresan, y horas de once a trece, podrá presentarse con las 
formalidades de costumbre, en el Negociado de Deuda de la 
intervención de Villa  ̂ el cupón de Deudas municipales que 
vence en 1 de julio del corriente año.

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde e! 
día 3, Empréstito de Í914; desde el día 4, Empréstito de 191S- 
desde el dta 5, Empréstito de 1923; desde el día 6, Empréstito 
de 1927; desde el día 7, Empréstito de 1929, v desde el día 8 
Empréstito de 1931. '  ’

Madrid, 18 de mayo de 1935.—El Alcalde Presidente de 
la Comisión Gestora, R. S al azar Alonso.

Venciendo en 1 de julio próximo el trimestre de intereses 
correspondientes al cupón número 17 de las Obligaciones ga­
rantizadas del Ensanche de Madrid (Empréstito de 1931), sus 
tenedores podrán presentarlo, con las correspondientes facturas, 
en el Negociado de Deuda del Ensanche de la Intervención de 
Villa desde el día 8 de junio próximo, todos los no feriados, 
de once a trece, en cuya oficina se les canjearán por resguar­
dos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco 
de España desde la jecha del vencimiento.

Madrid, 18 de mayo de 1935.—El Alcalde Presidente de 
la Comisión Gestora, R. S alazar Alonso.

S E C  A R  I A

S U B A S T A S

Sicbast<zs y concurso pendientes en e l  dia de hoy, con expresión
de su cuantía y fech a  de celebración

DÍA
de la subasta 
o concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESETAS

SUBASTAS
30 mayo Derribo y aprovechamiento de los ma-

10 junio

teriales de la casa número 158 del 
paseo de las Delicias (segunda su­
basta),—Precio tip o ........................... 4,000

Suministro de 900 cascos cubrecabe-

17

zas, blancos, con destino a la Guar­
dia Municipal —Importe iota).......... 21.600

Suministro de maderas con destino a
los diferentes servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, durante un año.—Im­
porte anual calculado......................... 50.000

1 agosto
CONCURSO

Confeccijún de proyectos y construc-
cióii y explotación de dos estaciones, 
pora autobuses interurbanos,- Pla/o 
de admisión de proposiciones; tres 
meses, que empezarán a correryeon-' 
tarse des ‘e el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Cfa-i 
ceta de M adrid y terminarán en la fe­
cha que al margen se indica,-Canon:' 
el que fijen los concursantes en sus 
proposiciones, y que no podrá ser 
inferior del 10 por 100 del ingreso 
bruto de los servicios obligatorios.

La Comisión Gestora Miinicipa! lia acordado, en sesión de 17 
de abril último, anunciar subasta pública pora contratar el sumi­
nistro de maderas con desti-o a los diferentes servidos nmiiícipa- 
les del Interior,_Ensanctie y Extrarradio de esta capital, durante 
un año, con sujeción a ios pliegos de condiciones y cuadro de

precios tipos redactados 1 efecto y por importe anua) calculado 
de 50 OCO pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2,500 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 5.C00 pesetas, que le será devuelta a la terminnció.i 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 17 de junio de 1955, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, -1 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del eicelenlisimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con ¡as forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del regluineiito de 2 de julio 
de I92á, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretarla y en les Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín op.ciat de la provincia hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante ¡as horas de diez de la manana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esia Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El imporle total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos del Interior y 
Ensanche.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de mayo de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

Modelo de proposición
(niie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de laclase 0.*, y ni 

presentarse llevar escrito en el sobre !o siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de suministro de maderas con destino a los diferentes 
servicios municipales del Interior, £>isiinc/íc y B.rtrarradto de esta capital):

_ p . q u e  vive enterado de las condiciones de la subasta en 
jiublica licitación para contratar el suministro de maderas con des­
tino a los diferentes servicios municipales del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital, durante un año, ammeiada en el 
Boletín oficialúe: la provincia del día... de... de 193,.., conforme 
en un todo con las mismas se compromete a tomar a sn cargo 
dicho suministro con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de —tanto 
por 100, en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remnneriteioues mltiíiuas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada lega) de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, .. de de 193...

(Firm a de! proponente.)

C O N C U R S O

Basas del eoneurso para elegíp el modelo de Medalla de 
la Villa de Madrid aprobadas por el excelentísimo Ayun­
tamiento en sesión de 28 de septiembre de 1934, patifleadas 
por decreto de la Alcaldía Presidencia de 8 de mayo de 1935

1. “ Los trabajos se presentarán en escayola, y se compondrán 
de im modelo del anverso y otro del reverso. Cada concursante 
podrá pre.sentar varias soluciones.

2. “ Los modelos contendrán en ei anverso el escudo de Ma­
drid con la inscripción Medalla de Madrid, y en el reverso una 
alegoría, cuyo asunto se deja a la libre iniciativa de los concur­
santes,

3, ® La forma de la medalla podrá ser circular o elíptica. Los 
modelos se ejecutarán al tamaño de veinticinco (25) cenlfmetros 
de diámetro en el primer caso y del e je menor de la elipse en el 
segundo. Los concursantes podrán agregar alguna ornamentación 
y una corona murada que altere las formas expresados si lo esti­
man más convenieiite artísticamente.

4, “ Los trabajos se presentarán firmados por sus antoi es. en­
tregándose en el Negociado de Subastas del Ayuntamiento todos
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los dlfls laborables, de diez de la maflana a dos de la tarde, dentro 
de los quince días, crjntados desde el siguiente al del anuncio de 
estas bases en ei fioleün oficial de la provincia,

5. " Terminado el plazo de admisióti de trabajos se expondrán 
éstos a) público durante diez días. Dentro de este mismo plazo el 
Jiiradrr elegirá, sin seftalar orden de mérito, los tres traba jos que 
considere mejores y que serán n ás larde los premiados. El Jurado 
podrá elegir menor número de trabajos o declarar desierto el con­
curso ai no encuentra ninguno con mérito suficiente.

6. * Los tres artistas elegidos estarán obligados a presentar, 
en el plazo de treinta días, en el mismo sitio y durante iguales 
horas que los trabajos anteriores, los troqueles en acero del an­
verso y reverso de su Medalla eíegjila por el Jurado y una prueba 
en metal de la misma de treinta y cinco milímetros de diámetro 
o del eje menor de la elipse, los cuales serán expuestos nuevamen­
te durante diez días.

Dentro de este plazo ei Jurado formulará la propuesta de pre­
mios, que podrá comprender a las tres medallas o sólo a dos o a 
una, o declarará desierto el concurso.

7. * Los premios que podrán concederse serán tres: uno de 
8.000 peaetns, otro de 4.ÜÜ0 y otro de 3.000._

8. * Formarán el Jurado calificador, bajo la presidencia del 
excelentísimo sehor Alcalde o Teniente Alcalde en quien delegue, 
tres artistas, designados, respectivamente, por la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, el Círcido de Bellas Artes y la 
Asociación de Pintores y Escultores, y un cuarto artista, desig­
nado en votdcióii por los que acudieran al concurso, actuando de 
Secretario el Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal 
del excelentísimo Ayuntamiento.

9. " El fado del Jurado será inapelable, y todos los trabajos 
prt miados quedarán de propiedad del Ayuntamiento.

Madrid, 17 de mayo de 1935,—El Secretario, M. B iíbokjo.

A N U N C I O S

De conformidad con lo acordado por la excelentísima Coniisión 
Gestora en sesión de 10 tiei actual, o propuesta de la Comisión d," 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se anuncia a concurso, 
por término de treinta dias hábiles, a contar desde ei siguiente al 
de la inserción de este anuncis en el Boletín oficial de la provin­
cia, para optar al suministro de medicamentos en la segunda sec­
ción farmiicéutica del distrito de la Inclusa. . . . .

Las Instancias para optar a este concurso se dirigirán al exce- 
lentisimo seílor Alcalde Presidente, presentándolas durante dichos 
días, acompaílndas del correspondiente líiulo académico, en e' Re­
gistro general del excelentísimo Ayuntamiento durante las horss 
hábiles de despacho al publico, teniendo presente que para poder 
partTcipar cu este concurso será preciso llevar un aíío o más ejer­
ciendo la profesión en Madrid y que Ja farniscin del solicitante se 
encuentre enclavada dentro del término correspondiente a la sec­
ción que se atumciii, salvo lo dispuesto en la condición siguiente, 
y asi Inmluéii que se acepten por c) recurrente los precios señala­
dos cu el Petitorio-tarifa de la Beneficencia Municipal y disposi­
ciones derivmlas del acuerdo municipal deü9 de diciembre de I9.t3.

hl Ayunlmuiciito, u falla de concursantes comprendidos en ¡a 
sección vacante, podrá iioiubrar a otro u otros de los solicitantes, 
en razón y preferencia siempre de lu proximidad de la farmacia a 
la respectiva sección.

Y dispuesto por el excelentisimo señor Alcalde Presidente el 
ciimidimieiito de lo acordado, se lince público para conocimiento 
de ios interesados.

Madrid, 1! de mayo de 193.5, Ht Secretario, M. Behdhjü.

l’or ei presente se liacc saber que en esta Secretaría, Sec­
ción d." (Bcncficencin, Suniilad y Policía Urbana), se encuentran 
depositadas dos maletas conteniendo efectos, halladns en la esca­
lera de la casa número 12 de la calle de la Primavera, y que han 
sido reniilidns por el Juzgado do primera instancia e instrucción 
número 8.

i-o que en cumplitiiienlü de lo dlspuesfo en el artículo 615 del 
Código civil se ammein al público para que quien se considere 
con dereciio )medu reclumiirlü.

Madrid, 11 de mayo de 19,3,5.—El Secretario, M. EIehof.io.

reloj de bolsillo, una papeleta del Monte de Piedad de un relojito 
y un par de gemelos diferentes para puños.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 615 del 
Código civil se anuncia al público para que quien se considere 
con derecho pueda reclamarlo,

Madrid, 11 de mayo de 1935,—El Secretario, M. Bebdejo,

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría, Sec­
ción 4." {Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se encuentra 
depositada una cantidad en metálico remitida por la Jefatura de 
la Estación dei Norte, hallada en un coche de tercera clase del 
correo-expreso de Galicia el d(a 10 de abril próximo pasado.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 615 del 
Código civil, se anuncia a! público para que quien se considere 
con derecliü pueda redamarlo.

Madrid, II de mayo de ¡935.—El Secretario, M. B erdejo.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría, Sec­
ción 4.” (Beneficencia, Sanidad y Policía y Urbana), se encuentra 
depositada una cantidad en metálico remitida por la Jefatura de 
la Estación del Norte, hallada en un coche de tercera dase deliren 
rápido de Aslnrias y Santander. .

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 615 dei 
Código civil se anuncia al público para que quien se considere 
con derecho pueda redamarlo.

Madrid, 11 de mayo da 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

Por el presente se hace sabor que en esta Secretaria, S ec­
ción 4." Ó^fíneficeiida, Sanidad y Policía Urbana), se enciientraii 
depositados los sigiiienles efectos que, procedentes de robo, remi­
te et Juzgado de priiuerii instaticia e instrucción número 2 i: iin bi­
llete del Banco de España de 25 pesetas, un reloj de pulsera, un

Habiéndose extraviado el recibo de inquilinato número 3.228, 
correspondiente al numero 35 principal de la calle de ia Montera, 
con lina cuota mensual de 18,96 pesetas, se ani^cia al público a 
ios efectos legales oportunos. .

Madrid, 18 de mayo de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante ei plazo de quince días hábiles, contados desde ei siguien­
te al de la publicación de este ammeio en el Boletín oficia l de !a 
provinciít, el expediente» en el Que ha recaído nii acuerdo de la Co­
misión Gestora municipal, fecha 17 del actual mes de mayo, en 
virtud dei cual se suplenienta en 819.093,39 pesetas el crédito con­
signado en el concepto 5.“, artículo 2.“ del capitulo II del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, obteniéndose la in­
dicada cantidad por transferencia del concepto 12 del capitulo 111 
del presupuesto indicado, para dotar cotí la cantidad suficiente 
auiel concepto para poder llevar a efecto la ejecución de las obras 
de pavimentación de la calzada del paseo de las Acacias.

Madrid, 18 de mayo de 1935.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 12 dei regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1934, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaria, 
durante e! plazo de quince dias hábiles, contados desde el siguien­
te al de ia publicación de este anuncio en el BcAetin oficia l de la 
provincia, ei expediente, en el que ha recaído un acuerdo de la 
Comisión Gestora Municipal, fecha 17 del actual mes de mayo, 
en viitiid de! cual se suplementa en 309.0C6,5i pesetas el crédito 
consignado en el concppto 9." del capítulo !I del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931, obteniéndose la indicada suma 
por transferencia del concepto 12 del capitulo III del presupuesto 
indicado para dotar con ia cantidad suficiente aquel concepto, 
para poder llevar a efecto la ejecución de las obras de alumbrado 
en las calles de Eloy Gonzalo, General Alvarez de Castro, An­
drés Mellado, entre la de Julián Romea y la Avenida de Pablo 
Iglesias; Vara de Rey, entre las calles de Canarios y Méndez 
Alvaro; Conde de Cartagena, entre la Avenida de Menéndez Pe- 
¡ayo y calle del Doctor Esqiierdo; Juan de Urbieta, y paseo de las 
Acacias.

Madrid, 21 de mayo de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

m t a m ì e n t O  d e  M a d r i d
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El Alcalde Presidente de la Comisión Gestora del excelentísi- 
nio A} untamiento de Madrid, por decreto de 18 de mayo corriente 
se lia servido disponer, como ampliación del Tribuna! designado 
para juzgar el coiiairso-oposidón para la provisión dedos plazas 
□ e liiiterineras del Dispensario Antituberculoso Municipal oue se 
nombren Vocales dd mismo a los seflores Je  e de la Sección Téc­
nica de Beneficencia y Director del Dispensario Antitiibercnloso 
Municipal, quedando, por tanto, el Tribunal constituido en la si­
guiente forma:

Presidente: D José Verdes Montenegro, Gestor municipal.
Vocales: D. jesús de Castro Fernández, Gestor municipal; 

D Sergio Alvarez Rodriguez Villamil, Gestor municipal; el señor 
je íe  de ía bección Técnica de Beneficencia, y el señor Director 
de) Dispensario Antituberculoso Municipal.

Lo que se hace saber por el presente para conocimiento del 
puWico, .

Madrid, 21 de mayo de ¡9 3 5 .-E I  Secretario, M. B e«dejo.

En cumpliimerno a !o dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Vtlla de Madrid, se anuncia aí público que D. Benigno Prieto 
proyecta instalar tina cámara frigorífica y un electromotor de 0 33 
caballos cíe fuerza en Ja casa número 70 de ía calle de Fernández 
de los los.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el íennino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubüca- 
caciün del presente anuncio, lo ífue estimen conveniente 

Madrid, 4 de abril de 1D35. - E l  Secretario; M. B erdejo.

j  ít lo dispuesto en las Ordenanzas municipales
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio 
Castellú proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 0,33 caballos en la casa número 79 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te ei termino de ocho dias, a contar desde el de ¡a fecha de pnbli- 

anuncio  ̂ lo que eátínien convenieníe.
Madrid, 5 de abril de 1935^—El Secretario, M . B erdííjo.

En cumpliinienti) a lo dispuesto en las Ordenanzas manteipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Guio 
proyecta establecer una carbonería en la casa número fi de la calle 
de Antoflita Morán,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
fria expoiidián por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, G de abril de 1935. —El Secretario, M. Berdejo.

En cuni.ilimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia_ Villa de, Madrid, se anuncia al público que D. Santiago 
Manía proyecta establecerán taller de ajuste e instalar iin elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 9 de la calle de 
Felipe Campos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
ü6 publicficióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 0 de abril de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en lai Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad Es­
pañola de Autores Líricos proyecta establecer un taller de litogra­
fía e instalar dos electromotores con fuerza total de dos caballo.s 
en la casa número ! I de la calle de San Lorenzo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de ja f jcba 
de publicación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

■Madrid, 6 de abril de 1935,—El Secretario, M. Berdejo,

1 a lo dispuesto en las Ordenanzas iininicipales
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, losé García 
Freixa proyecta establecer la venta de alcoholes en'lii casa nú­
mero i de la calle de Arlabán.

Las personas .me se consideren perjudicadas por dicha indas- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 6 de abril de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimienta a lo dispuesto en las Ordenanzas miintcipales 
de la Villa de Madi id, se anuncia ul público que D. Ildefonso Ana- 
bítarte proyecta establecer un café en la casa número 4 de la calle 
del Doctor Cortezo

Las personas que se consideren perjiidicada.s por dicha ¡iidtis- 
tria expondrán por eacrilo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ termino de ocho días, a contar desde el de la fecha de piiblica- 
cióti del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de abril de 1935.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muiúcipales 
de la villa de .Madrid, se anuncia aJ púbiieo que D. Joaquín López 
proyecta establecer una droguería en la cusa número? de la calle 
de Miguel Servet,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
tna expondrán por escrito ante )a Alcaldía Presidencia, durante 
e| término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de abril de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplíinienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Blanco 
Rodríguez proyecta establecer nn taller de planchado con calde­
ra de vapor e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
ea la casa número 3 de la calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fedia 
ue piiblicac-íón dcl presetite fiiiancíüf lo que estimen conveniente* 

Madrid, 9 de abril de 1 9 3 5 - -El Secretario, M, B erdejo.

En cumpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipules 
lie la Villa de Madrid, se atiiiiicia al público que D. Demetrio Ro­
dríguez proyecta establecer una droguería en la casa número 1 de 
la calle de Nicolás María Rivero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha intliis- 
Iria expondrán por escrito an:e la Alcaldía Presidencia, ditrunte 
ej término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de abril de I9í5. —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad nnó- 
niaia Torres proyecta establecer un taller de ebanislería con una 
sierra de cinta de 0,80 metros, otra circular de 0,30 y cuatro má­
quinas e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 27,50 
caballos eii la casa número 26 de la calle de Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la AlcaMiu Presiden­
cia. durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de abril de 19.35.—El Secretario, M. Berdejo.

En ciimplíiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immidpiiles 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Mariano Gómez 
proyectil instalar cuatro electromotores con fuerza total de 25 
caballos en la cosa número 37 duplicado del camino de El Pardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, ii contar desde e) de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de abril de 1935. —El Secretario, M, B erdejo.

iento- de Madrid
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En cumplimiento a lo dispueato en ias Ordermn/us municipales 
(te la Villa de Madrid, ae anuncia al público que D. Eugenio Sal­
cedo proyecto instalar una congeladora y un electromotor de 0,69 
caballos de fuerza en la casa número 18 de la calle del Caballero

Las personas que se consideren perjudicadas por dicUa instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía ['residencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la tedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de nbrit de 1935.—El Secretario, M. B ksoejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e¡ término de ocho días, a contar desde e) de la techa 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 15 de abril de 1S35.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ae anuncio al público que D. Gaspar Martí­
nez proyecta instalar uno cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza eii la casa número Ü6 de la calle de
Embajadores. , • . ,■ i ■.

Las persona* que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expoííílráii por escrito ante )a Alcaldía Presidencia* duran' 
te el término de odio díiis  ̂ a contar desde el de Infcclia de pubit- 
cación del presente amiiicio, lo que estiim ii conveniente.

Madrid, 11 de abril de 1936.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumpliniieiito a lo dispuesto en las ürdenaiizus municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Toribio Díaz 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromo^r deU.ód 
caballos de fuerza en la casa mímero 56 de la calle de Kiego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de abril de 19.35.—El Secretario. M, B erdejo.

En cmiiplimieiito a lo dispuesto ( ii las Ordetumzas municipales 
de la Villa de Madrid, se iimuicia ul público que D. Aniceto Higue­
ras proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,5Ü caballos de fuerza en la casa luímerD 8 de la calle del
Ferrocarril. . ■ i

Las personas que se consideren perjudicadas por Uiclin iiista- 
lacióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piibli- 
cadón del preseatc amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de abril de 1935, El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento ■ lo dispuesto en las Ordenanzas munimpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Gómez 
provecta establecer im taller de broncista e instalar dos electro­
motores con fuerza total de cuatro caballos en la casa numero 5 de
la calle de Sebastián Herrera. ,  ̂ j

Loa personas que se consideren perjudicadas por dichas inaus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia durante el término de ocho días* a contar desde el de la techa 
de nuhlicactóti del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril da 1935.-E I Secretario, M. B erdejo.

En cumpliinieiiío a lo dispuesto en las Ordenanzas mimici jiules 
de tu Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcos Alonso 
proyecta instalar una cámara frigorífica y iin electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 13 de la calle de la Torre­
cilla (Jel Leal, . . . .  ,

Las personas que se consideren perjudicadas jior dicnu insla- 
tadón exjiondráa por escrito ante la Aicaklla Presidencia, durtiti* 
le el téi itiitio de ocho días, u contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiiiiiicio, lo que estimen conveiúeate,

Madrid, 11 de abril de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cuiiiplimtenlü a lo dispuesto en las Ordenanzas mimiciimles 
de la Viliu de Madrid, se utuiiiria al público que los Sres. Alvear 
y Serrano proyectan instalar un aparato de soldadura autógena en
la  casa número 19 de la Ctìlle de Riego. j  , ■ * .

Las pei Botias que se consideren pcr¡udicndas por dictia instala 
cióii expondrán por escrito ante la Alceldin Presidencia, durante 
ei tériuiiiuóp orbo dins, u conliir dütíde cl de lu fecha de publics- 
dòn del jiresente anuncio, lo qiie eslimon conveniente.

Mudrid, 11 tlenhril de 1935,- E l  Secretiirio, M. B erdejo.

de Ul vinti ue mmiriii, se tiiunn-m n> i.-.- ..........
centi' Diaz proyecta instalar una cámara frigorífica y iiu electro- 
mutor de 0,33 calia loa df fuerza cu la casa número 16'2 de la calle
de Cartagena. , .

Las persuima que se coasidei ea penudiaidns por dicha iiistaia- 
cióti expoiidrúe jior escrito aule la Alcaldía Presideni ia, durante 
el término de ocho días, a roiilar desde el de la fecha de pnhlica­
rtón del presente aumicio, lo que estimen convemeiite.

Madrid, 16 de abril de ia35, - E l  Secretario, M. B erdejo,

En nimpliiiiieiito a lo disjiuesto en las Ordenanzas riiuiiicipales
B 111 Villa de Madrid, se amiiicia al público qae D. Eugenio Vi­

. i-iu > .. . .  .1.. 1111

Ea cmnplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas iimnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Gutié­
rrez proyecta instalar un aparato de RayosXy una conmutatriz de 
7,5U caballos de fueza en la casa número 19 de ia calle de Alarcon.

Las personas que se consideren jierjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de abril de 1935.-E1 Secretario. M. B erdejo.

Ea cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiiimcia al público que D. Mauricio López 
proy0ctü estublecer unü curbonería en la casa numero 5 duplicado 
de la calle de Córdoba, . . i-  ̂ ■ j

Las persoiuis que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria exponiiráti por escrito ante la Álcalriia Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de abril de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En CLimplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipales 
de ¡a Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Pablo Farut 
proyecta Instalar im electromotor de tres caballos de fuerza en la 
casa número 7 de la calle de Alejandro Damas.

I as personas que se consideren jierjudicadas por dicha instala­
ción exjioiidráii jior escrito mile la Alcaldia Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de abril de 1935,— El Secretario, M. B erdejo.

Fu nimplimieuto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D._ Eugenio 
Ferrerò proyecta establecer una casquería en la casa niimeio Isó
de la culle de Embajadores. .

Las personas que se consideren perju.licadas por dicha indus­
tria expoiidráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubiicación 
del presente atiitiicio, lo que estimen conveniente,

Aáadrid, 17 de abril de 1935.-E I Secretario, M. Berdejo.

Ea cimiplimietito a lo diajmesto ea las Ordenanzas immicijmles 
de la Villa de Madrid, se ainnicia al público que D. Mariano 
Sauvedrí! proyecta establecer un lallcr de cerrajería inecéiiica e 
instalar dos elcciromotores con fuerza total de diez caballos ea 
la casa número 3 de la calle dei Doctor Fourquet.

Ea cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D, Federico Váz­
quez proyecta establecer u:i bar en la casa número 26 del paseo 
de las Delicias.

Ayuntamiento de Madrid
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expiondráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de ocho días, a coniar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de abril de 1 9 3 5 ^ E! Secretario, M. B brdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Vicente Vahó 
Ferrer proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en la casa numero 2‘2 de la calle del Rio,

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de abrí! de 1935,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad Es­
pañola Importadora de Automóviles proyecta instalar un aparato 
de soldadura autógena y dos electromotores con fuerza total de 
cuatro caballos en la casa número 38 de la calle de Espronceda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
eí término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, i9 de abril de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cimiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Bonifacio Galán 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 18 de la 
calle del Alcalde Sáiuz de Baranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria  ̂expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de lo fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de abril de 193’’ ,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Agapito Rei- 
zábai proyecta establecer un frontón en la casa número 74 de la 
calle de Alcalá.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indas- 
fría expondrán porescrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de abril de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Elias Arrieta 
proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa número 34 de la calle de 
Alonso Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de abril de 1935.— El Secretario, M. B erdejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a coatar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amindo, lo que estimen conveniente.

•Madrid, 22 de abril de 1935.—El Secretario, Jií. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispnesuo en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que D. Raimundo So­
bero proyecta establecer una fábrica de bebidas gaseosas en la 
casa número 3 de la calle de Lope de Vega.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente nnuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de abril de 1935.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipiiles 
de la Villa de Madrid, seamincia al público que D. Gaspar Gómez 
proyecta establecer un taller de cerrajería con nn aparato de sol­
dadura autógena e instalar nn electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 38 de la calle de Vlrluto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amnicio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 27 de abril de 1935,—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mutiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ul público que D. Florencio Soria 
proyecta instalar un electromotor de0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 7 de la calle de la Magdalena.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica- 
cii'n del presente antmcio, lo que estimen conveniente,

Madi id, 29 de abril de 19.35.—El Secretario, ,M, B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Nicanor 
Eolgado proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromo­
tor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de 
Bravo Murillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la focha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de abril de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

Tenencia de Alcaidía del distrito de Palacio
En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayun­

tamiento^ se . nimcia al público que el día 21 del artiiHl, w las ocho 
de la mañ ina, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia 
de Alcnkiia, Tutor, 27, la subasta de los lotc.s para el situado de 
puestos en la verbena de '■ an Antonio,

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se en­
cuentra a disposición del público en esta Secretaría, de diez de la 
mañana a una de la tarde, los días laborables, como asimismo el 
número de lotes con arreglo al plano levantado.

Madrid, 10 de mayo de 1 9 3 5 ,-El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Emilio Fernández Cano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Teodomiro 
Herranz proyecta la ampliación a café-bar con cafetera a presión 
en ¡a casa número 2 de la calle de la Encomienda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de abril de 1935 .—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de le Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Parroiido 
proyecta establecer un depósito de gasolina en la cosa número 30 
provisional de la calle de Escosnra.

U C E N C IA S  E X P E D ID A S

Por 1.a S ección 2.° (F omewio)
Construcción: Colonia de Ibarrondo.
Ampliación: Aduana, 29,
Reformas: Hortaleza, 46; Rniz, 12; San Bernardo, 19, 39 y 84; 

Montera, 18; Mayor, 32; Fnencarral, 4; Caños, 11; Burgos, 13, y 
Almansa, 72.

Revocos: Divino Pastor, 18; Espejo, 14; Tenerife, 9; Francos 
Rodríguez, 18, y Almansa, 5.

Ascensores: Mayor, 26, y Eduardo Dato, 8,
Calefacción: Carrera de San Jerónimo, .34.
Alquilar: Vicálvaro, 8,
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I N T E R V E N C I O N

I N T E R I O R

Ingresos y p ag o s  realizados por  cuenta dei presupuesto de 1935 

1 N C1 li E S  O S

INGRESOS FORMALIZADOS
Créditos

presupuestos flEiStit el 11 De! 19al 18 . Total hasta el
C A P I T U L O S - de mayo de 1935 de mayo de 1935 18 de mayo de 1933

resetas Pesetas

1 HenlHH........................................................................................... 1. . 4.31.192,68 80.556,14 4,226,10 84.782,24
2.“ — AproveclmniIeiitOH de bienes conninflles.................................. ,3.544 000 620.372,10 303,50 620.675,60
3." Sub vend Dues .................................................................................. * » »
4,® - Servidos TmmldpHlizitdos............................................................. ít
5.“ Everiliiiika y extraordinarios................................................... .... 2,918.634,09 1.89,5.226,79 497.23 1.895.724,02
fi,® Arbitrios con Fines no (isctiles..................................................... »
7.® Coritrlhiiriones especiales............................................................. 280.000 64.999,98 64.999,98
8,“ Üeredios y lusas............................................................................... 24.608.516,92 7.692.809,39 580.989,21 8.273.858,60
9,“—Cnotas, reciirp;o8 y partícipadones en Iribttloa nadotiales . 22.576.545,61 6.291.576,84 888 6.292.464,84

U).“— linposicidn tmmtdpaí........................................................................ 41,650.000 11.427.130,53 679.320,57 12.106.451,10
11.“—Mullas.................................................................................................. 526.000 113.647,55 4.660 118.307,55
12.“—Manr.onmnidades.............................................................................. t 10 »
13.“—Entidades menores............................................................................ 'fi Tí
14,“—Afíruptidón forv.osa del Municipio.............................................. h :»
15.“ líesiiilfoi...........................................................  ............................. * tí .

96.535.509,30 28.186.379,32 1.270.884,61 29.457.263,93
ííesiiltas incorporadas................................................................................. 11.912.013 6,380.213,.39 Tí 6.386.213.39

Sumas................................................ 108.447.5122,30 34,572.592,71 1.270.884,61 35.843.477,32
Interesas por reintegros de cantidades libradas............................... d 135.765,44 245,70 136.011,14

T otal uk iNoaasos............................... 108.447.522,30 34.708.358,15 1.271.130,31 35.979.488,46

P A Q (J S

PAGOS ElECllTA lU rS
Créditos

Rittorlzados Hasta el 11 Del 12 a! IS Total hasta el
C A P i T U l .  O S - de mayo de 1935 de mayo de 1935 18 de mayo de 19^

resetas Pesetas Pesetas

1,® Obligaciones aenernles.................................................................. 28.642.591,17 7.842.379,08 6.585,20 7.848.904,28
2.® tíepresenlnrldn iniinidptil...................................................... 132.250 44.079.14 15 44.079,14
3.® Vigilancia y seguridad................................................................... 6.644.893,75 2.094.796,68 2.094.796,68
4,® Policía iirliíiiin y rural.................................................................... 15.022,157,60 1.500.122,32 158.945,94 1,659.068,26
5.“ [íecaiid licitan....................................................................................... 2.498.632,50 831.912,63 3.626,51 835.539,14
8.“ Personal y nialerinl de oílcinas, ............................................... 7.939.885.87 2.4,'í9,60l,82 18.698,92 ■2.478.300,74
7.® Stdubrldud e Hltíiane...................................................................... 8.139.162,75 2.195.851,44 125,895,45 2.321.746,89
8.® Beneficencia................................................................................. 6,763.852,55 1.189.008,49 33.681,25 1.522.689,74
9.“ ^Asistencia «ocinl........................................ ........................ i . ■ 2,847.558,58 553.430,80 6.770,50 560.201,30

i0.° [nstruccldii pública.... ................................................................. 6,310,322,40 2,181.609,38 161.415,92 2.343.025.30
11.“ -Obras públicas............................................................................. 10.993.757,81 2.849.933,27 189.088,92 3.039.022,19
12," Montes........................................................................................... 500 250 250

195.000 185.000 10.000 195.000
14.“—Mancomunidades......................................................................... :» Tí »
15,“—Entidades menores....................................................................... rt % » Ti
16,“—Agriipaciún forzosa del Municipio.......................................... % y> tí
17.® liuprevisioB................................................................................... 400.000 278.545,35 17,625 298,170,35
18.“ Resultas......................................................................................... 'k T) Ü

96.530.564,98 24.500.520,40 732,.333,61 25.238.854,01
Resultas incorporadas............................................................................ 14.468.013 6.809.607,58 557.333,43 7.366.941,01

Sumas................................................ 110,998.577,98 31,316.127,93 1.289.667,04 32.605.795,02
Pagos por devoluciones de ingreaos ........................................... . 118.815,51 118.815,31

Total uk taoos..................................... 110.998.577,98 31.434.943,49 1.989.667,04 32.724.610.53

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

35.843.477,32
118.815,51

32.605.795,02
136.011,14

35,724.661,81

32.469.783,88

3.254.877,93

Mmlritl, IH de moyo de 1935.—El liilerveiitur muiiidpal, Ramiro D iae S obrado.
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Cotí¿ación en Boisa de los palores municipales durante los d ias que se  exm esan

Eiiipréstitu de IHfib.- Uhligaclune» de U«) ntset«» a i  
3 por 100...................................................................... _ _

Eipropiaciones en el Interior (de ÍOÜBy.-bbíiKadonés'de 
500 peseiHH, a! 5 por 100............................................................

Kmpréatito de liquidación de Deudas,—ÓbiieacioneV dé: 
500 pesetas, al d,50 por !0 0 ...................................................... j

Empréstito de 1314,— Übligadonea de 500 pesetas al' 
5 por loo...........................  ..................   ̂ ’

Empréstito de 1918.— Obligaciones lie KX) pesetas, a! 
5 por 100.........................................

Empréstito de ¡923, -  übligadénes' de 500' peVetas'' ai 
5,50 por 100............................................................... .. _  ̂ _

^5^5(fpoMo1y “ Obligaciones de 500 pesetas, al

'̂s^D^or^O '̂^29.— Obligaciones de 500 pesetas, ai

Empréstito de Im V .- O bligaciones 'de' 500 'pesetas'.
ne A, a! 5,50 por 100......................................... ..............'____

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2.5ÓÓ pesetas, se-

Empr^tito de 1951.—Obligaciones de 5,000 pesét'a’s'.'sé- 
r e  C, al 5,50 por 100 ............................................ . ,  . . . .  .

O b lacio n es del Ensanche de 193!. - 'Ób¡i'g'a'do'tt'es” d¿ 
500 pesetas, sene A, al 5,50 por 100.............. .. , .

'^-nsanche de 1931. -  Obligaciones de 
2.500 pesetas, sene B, al 5,50 por 100............  ...................

Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5,000 pesetas, sene C, al 5,50 por 100.......... .. ...................

se-

A N U N  C ¡ O

Arbitrio sobre anuncios
Se pone en conocimiento de lossefiores contribuyentes por el 

arbitrio sobre anuncios, que ha quedado abierta la recaudación 
voluntaria de los recibos correspondientes al segundo trimestre 
deí actual ejercicio en las oficinas recaudadoras que se citan a 
continuación, en las que podrán hacerse efectivos hasta el día 29 
de junio, a partir de cuya fecha se procederá a la exacción por el 
procedimiento de apremio y con el recargo por único grado de! 
20 por KM, sin más notificación ni requerimiento.

Madrid, 21 de mayo de 1 9 3 5 ,-El Administrador de Reñías y 
Exacciones, A. Saniana.

RECAUDACIONRS QUE SE CITAN
Centro: Chincliilla, 4, primera derecha. 
Hospicio: Molino de Viento, 28, principal. 
Chamberí: Covarrubias, 13.
Buenavísta: Monte Esqiiinza, 36, entresuelo. 
Congreso: Gobernador, 33,
Hospital: Caravace, 4.
Inclusa: Oso. 21,
Latina: Grafal, 17, principal derecha.
Palacio; Fomento, 18,
Universidad: Fernando el Católico, 46,

Antsrior Día 13 Día U D Íh 15 Día 16 Día 17 Día 18

115 O/ü 115 115 115 9
99 » » » »

■ » > ->

84.25 84,25 84 » 84 83,50 d

82,75 82,75 í> » 83 »
87,50 » 87.50 » as 88 >>

89 » » » í> »
78,50 78,50 78,75 79 79,75 >
a3 93 93,50 ]» 93.25 93,50 »
93 93 93,50 » 93,25 93,50 »
93 93 93,50 93,25 93,50 '
93 93,25 93,50 » 93,50 93,50 y>
93 93,25 93,50 93,50 93,50 *
92 93,25 93,50 1

• 93,50 9.3,50 »

la Castellana, plaza de Manuel Becerra y tapado de calas rena- 
raciones y hnndiinientos.

Apt RM A DOS
Conservación: Hundimientos y rebarlieos.
Calas: Varias.

F  1935.- E l  ingeniero Jefe inlerino,

P O L I C I A  U R B A Ñ A

D IIÍEC C IU N  DEL SE R V IC IO  D E IN C EN D IO S

OBRAS m UM IC IPALES

V Í A S  P Ü B L  I C A S

O bras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los dias 
del IQ a l IS de ni ay o  de I93S

Aceras

Conservación: Conde de Aranda, Padilla, HermosiilQ, Bailen, 
Agustín _Querol, Alcalá, Carrera de San Francisco, Travesía de 
Bellas Vistas, Cuesta de los Ciegos, plaza de Salamanca, paseo 
de la Castellana, Casa de Campo, nueva Plaza de Toros, Necró­
polis y obra especial de cantería.

Calas: Varias.
EMPRDKAno.s

Conservación: Padilia, Montesa, Ayala, Claudio Coello, Jorge 
Juan, Lagasca, Hermosilla, Castellò, Cisne, Labrador, paseo de

5e/íJíc/os fii estados por  ei Cuerpo de Bom beros en lo s  dios 
del 9 a l  Í5  d e m ayo de 1935

1 recibió el aviso a las I ! '45 y se terminó
 ̂ n servicio afianzar una farola liimiñosa.

Uta 9, Niceto Alcalá Zamora (Instituto Ramón y Cajal); se re­
cibió el aviso a las 22'12 y se terminó a las 22'55; motivó el serví- 
CIO una falsa alarma.

Día 10, Santa Clara, 1; se recibió el aviso n las I'55 y se ter­
minó a las 2 45; motivó el servicio un cortocircuito en unos cables 
ueJ tejado.

_ Día 10, Bocángel (final); se recibió el aviso a las 18'30 y se ter- 
imnó a las 18 55; motivó el servicio el incendio de una armadura

Uia 10, San Marcos, 8; se recibió el aviso a las 21'40 y se ter- 
mmó a las 21 55; motivó el servicio e! incendio del iiollin de una 
cbimenea.

1 Castellana (vía pública); se recibió el aviso
a las 21 43 y se terminó a las 22'!5; motivó el servido el incendio de 
un automóvil.

Día 11, Melquíades Biendnto, 7 (Puente de Vallecas); se reci­
bió ei aviso a la 1 !'43 y se terminó a la 12; motivó e! servicio iin 
cortocircuito*

Día 11 Montera (vía pública); se recibió el aviso a las I3'55 y 
se terminó a las 14 10; motivó el servicio desempotrar un automó­
vil de nn tranvía.

_ Dia 11, Gaztambide, 26; se recibió el aviso a las I4'30 y se ter­
minó a las 14 45; motivó el servido desprenderse le cubierta del 
ascensor,
, ’ ’ .(Puente de las Ventas); se recibió el aviso a
las 16 32 y se terminó a las i6'45; motivó ei servicio el incendio de 
un automóvil.

Dia 11, plaza de España, I ; se recibió e! aviso a las 21 y se ter­
minó a las 21 25; motivó el servido el incendio de unos cajones 
y paja. '

Dia 12, San Agustín, 18; se recibió el aviso a las I2'12 y a e I
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terminó a laa 12'30; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día l3, Bárbara de Braganza, 0; se recibió el aviso a las 8'58 
y se terminó a las 0'25; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 13, Niceto Alcalá Zamora, 38; se recibió el aviso a 
las 21'!5 y se terminó a las 2t'35; motivó el servicio !a rotura de 
un termosifón.

Día 13, Carranza, 8; ae recibió el aviso a las 22'04 y se termi­
nó a las 22'24; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 14, Sun Gabriel, 21 (Carabancbe) Bu jo); se recibió el aviso 
H la 3'2í) y se terminó a ia 4'10; motivó el servido el incendio de un 
cobertizo.

Día ¡4, Solana, 4 (Carabanchel Bajo); se recibió el aviso o 
las 10 y se terminó a las 10'4ó; motivó e! servido la misma causa 
que el anterior.

Día 14, plaza de la Cebada, 7; se recibió el aviso a las 23'2S y 
se terminó a laa 2.3'40; motivó el servicio el incendio de irnos 
papeles en un sótano.

Dio l.'i, camino de El Pardo, 25; se recibió el aviso a ¡as I4'30 
y se terminó a las 14'ñ0; motivó el servicio levantarse la tupa de 
una atarjea por acumuladóu de gases.

Dia 15, Fernández de los Rioa, 59; se recibió ei aviso a 
las 21'08 y se terminó a las 2!'30; motivó el servicio el incendio 
del bolllri de una diimetiea.

Día 15, San Bernardo (Universidad); se recibió el aviso a 
las 23'2Ü y ae terminó a laa 23'30; motivó el servicio despren­
derse parte del letrero,

S kuvicios extk ao hdimahjos

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 0; Idem id por el 
Idem segundo Jefe, 20, e l(lem id. por los Jefes de zona, 63. 
Total, 92,

Madrid, 16 de mayo de 10,15.—El Aroiiileetn Director, J o s é  
L ópee de C oca,

G U A R D IA  M U N IC IP A I.

Denttnciaít hechas y seri’icios prestados dinante los días  
del S a l 14 d e m ayo de Í935

ÜUMUWCIAS
D/s/;7/os,—Centro, (i7; Hospicio, 54; Chamberí, 63; Bueña- 

vista, 45; Congreso, 54; ílospitul, Í7; Inclusa, 29; l.alinn, 40; 
Palacio, 67, y Universidud, 92.

Tolal, 528,

SuKVicio.s
Distritos, Centro, 17; Hospicio, 2; Chamberí, 15; Buena vis­

ta 16; Congreso, 10; Hospital, 4, y Latina, 8,
Total, 72,

T E N E N C I A  D E  A L C A L D I A  D E L  D I S T R I T O  
D E  LA U N IV E R S ID A D

Demuiclas y ¡ulcios celebrados en la ülílma semana

Dcmuiclas preseiitnda.s y motivo de las ni'smasi

Obras sin licencia..................................................
Casas iiiluibitablcs........................................ . . .
Revocos de patios y medianerías.......................
Retirar el puesto después de la hora...............
Tener el jabón sin envolver...............................
Carecer de filtro para el agua...........................
Vender lejía su elta ................................................
Idem géneros adulterados.................................

Total.

I4
17 
9

24
18
14 
4

15

115

Juicios celebrados:

Apercibidos.. . . .  
Multados .
Pendientes..

T o ta l. ................................

Importe de las multas impuestas, 1.643 pesetas.

42
71

2

115

BEHEFICEHCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSUI.TA ESPECIAL DE DERMATOl.OaÍA V PROFILAXIS 

Serüícíos prestados durante e l mes de m areo  de 1935

Enfermos nuevos..................................................
Idem antiguos . . .  ................. ..............................
Aplicaciones de nieve carbónica.........................
Idem de radio..........................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Solux 
Electrocoagulaciones, e s c a r if ic a c io n e s  y g

caastias...............................................................
Operaciones...........................................................
Curas................................................ .......................
Inyecciones de vacuna estafilocócica.................
Idem de, fd. gonocúcica.........................................
Idem de Id. autiaciieica........................................
Idem de autohemototerapia.................................
Idem de sueros giiicusadus y fisiológicos.........
Idem de cacodilato sódico hipodérmico.............
Idem de id. id. intravenoso..................................
Idem de sulicjlato sódico......................................
Idem de bismuto Pons..........................................
Idem de otros bismúticos...................................
Idem de cianuro de mercurio...............................
Idem de benzoato de mercurio...........................
Idem de neosalvarsán...........................................
Idem de Id. a tres niitos.......................................
Idem de sustitutivos del neosalvarsán...............
Idem de sales de oro.............................................
Idem varias.............................................................

a) vano

T otal. ..

250
603

61
52

208

10
8

91
59
ir
21
31
8

41
25
39

4
891

6
91

188
12
43
15
71

2.845

Madrid, 31 de marzo de 1935.—El Jefe de la consulta ¡nteriim, 
Antonio Torrecilla.

CEMEHTERIOS
Inhumaciones oerificadas desde ei 14 al 20 d e m ayo de 1935 

y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

19J3
r------ —̂'

1934 1933 1932 1931 1930

Municipales................... 2)6 224 224 260 2 '2 234
San Justo....................... 6 3 3 3 1 3
San Lorenzo............... 6 5 5 8 3 19
Santa María................... 5 2 3 1 7 4
San Isidro......................
Cripta de la iglesia de

5 4 2 1 2 5

la Concepción.......... » > •J» »
238 238 237 273 295 265

Fetos inhumados en los
municipales................ 21 33 32 42 20 37

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía publica, línea.......................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea...............  I
Las suscripciones se enteiiderón por trimestres com­

pletos, acon tar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Id
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E1 cultivo del arro^ en España
Parece probable que el arroz llegara a España, proceden­

te de Egipto, en tiempo de los primeros Ptolomeos, entre los 
años 3ü3 a 200 antes de Jesucristo. Nueve siglos más tarde, 
los árabes, una vez cruzado el estrecho de Gíbraltar, encon­
traron su cultivo ya establecido y próspero en varias comarcas 
de la península, si bien hasta el siglo x no pareció generali­
zarse en terrenos inundados, utilizando las aguas procedentes, 
en muchos casos, de las acequias que en la huerta valenciana 
comenzaron a construirse en tiempos de Abd-er-Rahman III y 
fueron continuadas en los de su hijo Alhaken II, Ya e! fuero 
de Don Jaime el Conquistador le gravó con un impuesto pa­
gado en las eras, estableciendo la tasa máxima para la tritura­
ción de diversos granos por los molineros, tasa que más tarde 
fué también aplicada al arroz por Don Pedro I de Aragón, en 
el año 1283.

En la actualidad su cultivo ocupa en España una superficie 
de 49.670 hectáreas, en las que se obtiene una producción de 
3,182.411 quintales métricos de grano, Ío que representa un 
valor de 104.187.825 pesetas. Esta extensión se encuentra 
irregiilarmente distribuida en diferentes provincias y en la si­
guiente forma:

Provincias Hectáreas
cultivadas

Proiliccíón 
en quintales métricos Valoración 

en pesetasTotal Por
hectárea

Albacete..................... 448 15.6811 35 1,097.600
A licante..................... 5Q0 31.200 62,4 1,716.000
Baleares...................... 111 4.995 45 214.785
Barcelona................. 13Z 8.316 63 266.112
Castellón................... 1.433 30.248 56 3.049.424
Gerona....................... 24U 9.600 40 364.800
M urcia....................... 320 11.200 35 750.400
Sevilla......................... 1.600 51.200 32 1.639.600
Tarragona................. 13.780 730.340 53 23.370.880
Valencia..................... 31.109 2.239.632 72 71.608.224

49.670 3.182 411 64,07 104.187.825

Son Tarragona y Valencia las provincias en donde el culti­
vo de! arroz alcanza mayor amplitud. Corresponde a la prime­
ra el 27,7 por lOÜ de la superficie y el 22 por 100 de la pro­
ducción total de España, y a la última el 62,2 por 100 y el 70 
por 100, respectivamente, y con ello, a ésta un predominio ma­
nifiesto en cuanto se refiere a tal cultivo, cuya importancia es 
tan considerable que sigue muy de cerca la que presenta el 
naranjo.

Al mayor éxito de esta explotación contribuyen, entre otras 
causas:

1, “ La conveniente limitación dentro del área en questi 
realización es posible, de aquellas louas en las que por sus 
condiciones de clima, disponibilidades de agua, situación, 
mano de obra, etc , pueden alcanzarse mejores resultados eco­
nómicos, La máxima importancia corresponde a:

La Ribera Alta, en Valencia, integrada por tierras fértiles, 
permeables, de fácil desagüe, buenas de labrar, en las que el 
arroz puede alternar con otros cultivos, tales como las legu­
minosas para enterrar en verde o para consumir como forraje, 
o bien con cereales de corto ciclo vegetativo.

La Ribera Baja, también en Valencia, que reúne tierras 
muchas veces ganadas valiéndose del entarquinado con ios 
restos en suspensión arrastrados por el Júcar; fuertes, com­
pactas, de buena fertilidad, pero de difícil desagüe a causa de 
su nivel; en ellas solamente el arroz puede ser objeto de culti­
vo, siendo imposible todo intento de trabajarlas hasta bien en­
trado el mes de marzo.

La comarca próxima a Ani posta, en Tarragona, en la des­
embocadura del Ebro, amplia llanura formada por terrenos en 
su mayoría fértiles, sanos, en buenas condiciones de trabajo y 
en los que casi exclusivamente se cultiva el arroz.

2 . “ Un laboreo suficiente, aportuno, eficaz, capaz de con­
seguir las condiciones más favorables con respecto a las propie­
dades físicas, a la disgregación de orden químico, a la activi­
dad biológica, en suelos sometidos a tan particulares como 
poco favorables características de cultivo.

Tras una labor de vertedera que entierra el rastrojo y ex­
pone la capa laborable a la acción de los agentes atmosféricos 
durante algunas semanas, a fines de abril y una vez inundado 
el terreno, siguen otras complementarias, con aparatos espe­
ciales, que terminan de remover, desmenuzar y dejarle en 
condiciones para la siembra; la ultima se aprovecha general­
mente para incorporar al suelo la primera aplicación de 
abonos.

d.” Una fertilización adecuada, racional, susceptible de 
constituir en el suelo una reserva en elementos nutritivos que 
las plantas puedan utilizar en el momento preciso y en canti­
dad suficiente para satisfacer sus exigencias.

Numerosos son los estudios realizados para poder llegar a 
determinar el abonado más favorable, De base para ellos han 
servido:

a) La composición de las diferentes partes que integran 
la planta con respecto a los elementos nutritivos coiiside-

' i
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rados como iridispensabks y que, por 1.000, podrían esti­
marse en:

Acido
fos fó rico

N itróaeno Potasa C al Magaesie

A rroz blan-
qtieado.. . .  

Idem no blan-
2.9 12,2 1,4 0,2 0,4

queado. . . . 4.6 1.3.5 2 0.3 0,9
Salvado......... Ò7.H 20.8 14 0,8 12,8
Cásrara......... 1,9 8,4 4.9 0,7 1,7
P a ja ............... 1 6„3 8,5 3,1 2,4

b) La cuantía en que la producción media de arroz en 
cáscara, más la paja transportada a las eras formando parte 
de las gavillas, empobrece por hectárea el terreno, y que para 
las tres zonas más importantes antes señaladas representarla;

Acide»
fosfórico

Nitrógeno Potasa Magnesia

Ribera Alta.................... 37,4 134,9 78,7 24,6
Ribera Bajo................... 4.3,6 L'17,4 9¡,9 28,7
Zona (le Amposta.......... 31,2 1)2,4 65,6 20,5

Relación.......... 1 3,6 2.1 0,6

c) líl ritmo correspondiente a la formación de materia 
seca en los diferentes períodos del ciclo vegetativo y la cuan­
tía de la absorción en ellos de los elementos nutritivos consi­
derados como indispensables, siendo la siguiente su evaluación 
centesimal:

En el 
(liante]

En pleno 
creci­

miento
En el capí- 

gNdo
A la reco­

lección

Acido fosfórico............. 1,01 75,80 93, m too
Nitrógeno...................... 0,94 74,90 85,51 100
Potiiaa............................. 0,81 74,84 100 48,60
Materin seca................. 8,20 70,81) 84 loo

<{) Las especiales características inherentes al cultivo en 
suelos inundados, en los que los procesos de disolución, fija­
ción, moviliziicióti, absorción, etc,, han de realizarse en con­
diciones tan diferentes de las normales y la consideración de 
las posibles pérdidas por disolución y arrastre. Experiencias 
en el Japón han permitido calcnlar el aprovechamiento de la 
fertilización empleada para el arroz, en tierras arcillosas y 
compactas en el 70 por 100 para el nitrógeno aplicado y en el 
50 por 100 para la potasa y el ácido fosfórico.

Como coinectieiida de cuanto antecede y de acuerdo con 
los resultados de los múltiples ensayos instalados, ha sido se­
ñalada como susceptible de dar lugar a efectos satisfactorios 
ima fórmula, con carácter general, en aplicaciones oportuna, 
inejite escalonadas y completadas si fuera preciso, en determi­
nados momentos, con un fertilizante nitrogenado. Su riqueza 
en elementos fertilizantes se aproximarla a la de 8 - 8 —8 de 
nitrógeEiu, ácido fosfórico y potasa respectivamente, lo que 
equivaldría, más o menos, a una mezcla de 40 por 100 de su­
perfosfato 18/20, 40 a 45 por 100 de ciiinamida o de sulfato 
amójiico y 15 á 20 por 100 de cloruro o sulfato de potasa.

(Continuará.)

Resultado de una información

Las organizaciones cooperativas agrí­
colas y las de consumo

(conclusión)

14. Dada no solamente la importancia de estas interven­
ciones para los productores y para los consumidores, sino tam­
bién el lugar que productores organizados y consumidores or­
ganizados ocupan en la producción y en ei mercado de la man­
teca, es evidente que para ser bien estudiadas y para ser efi­
caces estas intervenciones deben acordarse y efectuarse previa 
consulta y con el concurso de las organizaciones interesadas.

El Comité Internacional recomienda, por tanto, a las orga­
nizaciones cooperativas que conjunten sus esfuerzos para obte­
ner una representación  y construir en junto una p o litica  
común en el seno de todas las Comisiones, delegaciones e 
instituciones especiales en que se discutan o se establezcan 
los acuerdos económicos internacionales, las medidas de con- 
tingetite, la reglamentación o la organización de la produc­
ción, de la colocación en el mercado nacional, de la exporta­
ción, de la importación y de la distribución de la manteca.

UNA PROPOSICIÓN DE CONVENIO ENTRE EL ALMACÉN AL 
POR MAYOR COOPERATIVO INTERNACIONAL Y LA COMISIÓN 

INTERNACIONAL DE LA AGRICULTURA

En la última reunión del Comité se hizo la proposición de 
buscar los medios apropiados para crear, en el plano interna­
cional, entre organizaciones cooperativas agrícolas y organi­
zaciones cooperativas de consumo, un cambio de informaciones 
que haga que se conozcan mejor sus necesidades respectivas 
y complementarias de exportación y de importación, estable­
ciendo entre ellas ias necesarias relaciones de confianza mutua.

Para dar cumplimiento a esta proposición, puede llegarse 
a una solución simple y rápida, si no está ligada a la necesidad 
de improvisar todas las piezas de un mecanismo conveniente, 
y si, por el contrario, es posible utilizar con un mínimo de 
adaptación un mecanismo ya existente y experimentado. Será 
ésta, además, la solución más eficaz e inmediatamente eficaz 
si el mecanismo a utilizar es tan completo como puede desearse 
y si a su forma de funcionar se incorpora tma experiencia sufi- 
cientenieiite larga.

Pero este mecanismo existe. Es el Almacén al por mayor 
cooperativo internacional, creado en 1924, para seguir y siste­
matizar la obra comenzada en 1919 por el Comité Internacio­
nal de los Almacenes cooperativos al por mayor.

Este organismo agrupa a casi todos los Almacenes coope­
rativos al por mayor de Europa, Su sede está en Manchester,

De conformidad con sus Estatutos, el Almacén al por mayor 
cooperativo internacional no tiene actividad económica propia. 
Su fin es esencialmente «reunir y difundir los informes útiles, 
impulsar y desarrollar el comercio y las relaciones comercia­
les y los intereses entre las sociedades cooperativas de todas 
las partes del mundo».

En el cumplimiento de esta labor ha recurrido al método 
siguiente:

I.® Desde ei principio, comunicó a todos sus miembros 
cuadros que comprendían, pais por país, la indicación de la

Ayuntamiento de Madrid
mÊÊm
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naturaleza y de la procedencia de las mercancías importadas 
por ¡os distintos Almacenes al por mayor nacionales, y, asi­
mismo, cuadros que suministran las indicaciones correspon­
dientes en lo referente a las mercancías que estos Almacenes 
a! por mayor están en condiciones de exportar. Informa de 
cuando en cuando a sus miembros de las modificaciones su­
fridas en estos cuadros.

2 .“ Ahora que los distintos Almacenes al por mayor están 
en general suficientemente informados de sus posibilidades 
respectivas de importación y de exportación, un método más 
directo se superpone y tiende a subsistir este procedimiento 
mecánico. Cuando el Almacén ai por mayor cooperativo inter­
nacional se informa de que uno de sus miembros dispone de 
determinada mercancía, lo comunica inmediatamente por carta 
particular a aquellos otros miembros a quienes esta informa­
ción puede interesar y ofrece sus servicios para todas las in­
vestigaciones precisas (calidad de la mercancía, condiciones 
de transporte, etc.) y para cualquier otra ayuda necesaria.

El Congreso de la Alianza Cooperativa Internacional que 
se celebró en Londres del 4 al 7 de septiembre último facilitó 
al Sr. Borel y a! Sr. Lancasíer ocasión para encontrarse y 
examinar reunidos los medios de organizar el cambio de infor­
maciones que desea el Comité internacional de las Relaciones 
Intercooperativas. En esta conversación, el Sr. Lancaster pro­
puso el plan siguiente:

1. “ La Comisión Internacional de la Agricultura recogería 
de las organizaciones-miembrós de su Comisión de Coopera­
ción todas las informaciones (cantidad, precio, fecha de en­
trega, etc.) sobre la manteca de que disponen para la expor­
tación. Transmitirá estas informaciones, a medida que las re­
ciba, al Almacén al por mayor cooperativo internacional.

2 . “ Previo examen de las muestras recibidas y cuantas 
investigaciones útiles se refieren a las condiciones de trans­
portes, etc., el Almacén al por mayor cooperativo internacional 
comunicará por carta particular a aquellos de sus miembros a 
quienes las ofertas hechas puedan interesar especialmente.

3 . ” El Almacén al por mayor cooperativo internacional 
podría asimismo comunicar a los miembros de la Comisión de 
la Cooperación de la Comisión Internacional de la Agricultura 
las mercancías que sus propios miembros pueden exportar y 
que podrían interesar en los hogares rurales.

Esta proposición, que podría, indudablemente, ampliarse 
eveiitualmente a oíros productos distintos de ia leche, mereció 
la atención del Sr, Borel. Se convino, de común acuerdo, que 
se sometería al examen del Comité.

UNA EXPOSICIÓN DE LA VIVIENDA EN LA 
ARGENTINA

Se ha verificado en Buenos Aires la Exposición de la Vi­
vienda Ideal, organizada por la Cooperativa El Hogar Obrero, 
de gran abolengo en el movimiento cooperativo argentino.

Los planos, dibujos, fotografías, modelos en madera, etc., 
dispuestos convenientemente en el subsuelo de la sucursal 
central de aquella institución, han logrado dar a los visitantes 
una impresión objetiva de la vivienda ideal.

El Dr, Repetto pronunció un discurso en el acto inaugural, 
del cual entresacamos las siguientes afirmaciones;

*La exposición de la vivienda ideal no significa que El 
Hogar Obrero abandone el sistema de ia vivienda colectiva:

al contrario, seguirá aumentando el número de éstas, pero 
dedicará desde ahora la atención que merece a la vivienda 
individual.

>E1 problema de la vivienda —agrega — adquiere cada día 
más importancia y preocupa más a tas clases trabajadoras, 
porque afecta a la cuestión sanitaria, a la cultura y a la moral».

Refiriéndose a la Exposición de la Vivienda Ideal realizada 
por El Hogar Obrero, dijo que con esta exposición la coope­
rativa se propone divulgar entre sus socios y los visitantes «las 
condiciones a que debe responder una vivienda individual des­
tinada a personas de condición modesta». Se trata de poner a 
cada cual en condiciones de poder planear su propia casa; pero 
ya no de acuerdo al antihigiénico, antiestético e incómodo sis­
tema de las piezas corridas, con cocina y letrina al fondo, y 
sin preocuparse en lo más mínimo de la orientación de las ha­
bitaciones, sino de planear, de acuerdo a las nociones y preo­
cupaciones dominantes eii la actualidad, que tienden a inundar 
los ambientes de aire y de sol por medio de una buena orien­
tación al nordeste, y a distribuirlas en tal forma que responda, 
con sencillez y economía, a lo,s fines de higiene, confort y 
alegría a que debe responder la vivienda moderna.

Después de ensenar a orientar, distribuir y construir la ca­
sita idea!, la tarea quedaría truncada si no se eiiseilaru también 
a amueblarla con sencillez, a dotar sus dependencias de insta­
laciones adecuadas y a embellecerla con pocos recursos.

La vida interior dentro de una casita ideal debe desarrollarse 
principalmente en uti amplio y bien iluminado lioing, provisto 
de pocos, pero muy sólidos y muy confortables, muebles, en 
un rincón dei cual, próximo a la cocina, se sirvan las comidas, 
en el otro rincón lea, escriba o estudie el padre o hagan los 
deberes los niños, y que todo él sirva de taller de costura, de 
sala de audición de la radio, de centro de reunión para los co­
mentarlos del día y de vínculo poderoso para mantener ese mí­
nimo de contacto diario indispensable a la vida del hogar.

«Los demás ambientes de la casa ideal—prosiguió el doc­
tor Repetto—deben situarse a un lado del Uving, con el fin de 
asegurar a las grandes ventanas de éste la mejor orientación: 
norte y este. Los dormitorios, el baño y la cocina —que no son 
lugares para vivir—no requieren mucho espacio ni muchos 
muebles: sólo los necesarios para llenar las funciones que des­
empeñan a horas determinadas y por tiempos precisos. Camas 
y mesas articuladas al muro, roperos incrustados en las pare­
des y algunos muebles de mamposterfa (aparador y trinchantes 
bajos), que circunscriban el comedor en uno de los rincones 
del lioing, reducen al minimo el mobiliario y permiten el me­
jor aprovechamiento del espacio. Los muebles de mamposte- 
ría y hierro están especialmente indicados para las cocinas, de 
donde deben alejarse en absoluto los viejos y absurdos cachi­
vaches de madera, tan comunes en las cocinas de la gente 
modesta.

La higiene y el confort de una casita ideal son compatibles 
con un agradable aspecto exterior. La evolución de la arqui­
tectura moderna, al resolver sobre el destino y el aprovecha­
miento efectivos de la vivienda, ha creado un nuevo tipo de 
belleza, que se realiza por medio de muros blancos y lisos, 
largas tiras de amplias ventanas y algunos balcones sobria­
mente floridos. Es la arquitectura naval aplicada a la vivienda 
terrestre, que cautiva precisamente por que lleva dentro de sí 
la belleza de lo útil, de lo sano y de lo alegre».

T il
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V liiIN 'l’A  l>n:: F ’AIN

HelactOn l>0> c ia ses  det fa b r ic a d o  en las tahon as d e cad a  distrito du ian ie  lo s  d ias  que se  ex in esau  (1)

IMA 9 DÍA 10 DÍA 11

1) I s ' r  h  1 '1’ n  M Di  I>b I1U Dt UoT Dfl lu j B D» fiAlÜL D* flo r Se U le Da ramiliB Se n«T De la j»

Kll.ija KU-Otl KILOS KaOli KfLO» ÉCILÜK KILU8

1.430 640 1 410 I 460 945 1 440 1.150 960 1 430
14.102 3.092 3.750 14 100 3.061 3 942 14 065 3005 3 700
IB 093 3.205 5 210 18.392 6.384 1S.475 18.475 3.997 5 .63?/
18 990 3.730 18510 18 650 18.500 18 TOO 18.700 3 800 18.725
II 325 2.070 5,300 2 MS 5 600 5.400 11.375 9.090 5 350
10 170 2 314 4 400 10.390 2200 4300 10 310 2300 4 310
15.4)9 4 025 2.095 15 395 4 015 2080 15 380 3.995 2.083
¡20 097 3.148 4.092 20.149 3.082 20 126 20,126 3.115 4 169
14.500 1 ICO 4 900 14 300 1.000 5 100 14.309 1.150 4 200

U niversidad.................................... 24 500 9 381 > 24 5II 6 361 ) 24.50) 6 401

121602 48.382 48 978 123.071 47.911 56.665 124.160 48 113 48 697

DÍA 12 DÍA 13 D ÍA 14 DÍA 16

tf  1 H T  K  1 T  0  B Di fkBllÍK S i  r ls t P i ln|D Di fiAllU Se f i s r Dg tu ja Si fia llK Se flor ÜB lajD De fftmlMi D B fia r S i  u j t

KII.UH KdXJb KII.DM Klt.OB HtUOH KILO» KILUtI Kll.Ütt KILOtl Kll.Üb KJI.Oíi Kll-Uti

1.430 030 1,420 1.435 610 1.405 t 420 9 K 1.400 1.425 920 1 420
13.000 2000 2 900 13.850 2.B85 2.060 14 0 ^ 3.004 2.8:0 14,120 3,130 3 lio
tS.603 3 S492 18 854 3.029 5453 I8.T93 3 652 5.067 I8T40 á  7UÜ 5.63)
IB. 700 3,800 18.600 18,070 3.600 18.640 18720 3850 18.580 18700 3 800 18.500
II 308 3300 5 300 11 460 2,1 0 5358 11 380 2 220 5 450 1] 468 9.190 5.34Ü
10.390 2.301 4..114 10,'290 2260 4 3CD 10 246 2.770 4.'.-95 10 310 2,240 4.204
14.930 3 970 3,005 14 050 3 685 2.085 14.655 3960 2 050 14 920 3.950 2.045
20.270 3.210 4 238 30,131 3.1)4 4.115 20.078 3,089 4 083 20 150 3 122 4.168

P a la c io .................... ........................... 14.200 1.200 4BD0 14.680 1.700 5.800 14.806 1.400 5600 14.000 1.100 6200
Unlvcirnldtid............................. . a 24.401 0.B3B • 24,512 9.418 k 24.502 9.402 > 24 510 9.411

T utal V, . ................. . 123 802 48 023 58.993 124.726 49.065 69.531 124 482 48.842 59 407 123.833 18.752 69.141

(I) En el pan de familia eatdn tnduldaa las libretas de forma redonda y superficie Usa. La casilla de pan de lujo ae refiere al de viena, francés y gallego.

IVI A 1 ) 0  l ) H : I  > A O K H A D A

K eiacton  d e p rec io s  d e  at tica io s  d e  consum o durante lo s  d ía s  que s e  expresan

KHI'KCIKH

P R E C I O S

Fi'utas

Alburicoqitea, klloKî '̂i'̂ ’-
Hatntos, ídem...................
CmmieHaa, Idem...............
CeruzRa, Ídem...................
CiruelHs de Cliile, Idem.. 
Ciriieins climdina, ídem..
('hirimoyaa, ídem.............
I'rean, Idem........................
Freadii, Idem......................
Urtmadíin de In tierra, Id.
1 ll^us, ídem.......................
Idifros dmmiioa, Idem.. ..
I.iiimnea, sera ... .............
Mniidarlmis, c a ja .............
MniultiriiiBs, dentó........
Maiizaima, kilof'rmno... .  
MaiirinnaH de la tierra,

ídem...............................
Muiiiuiiaa de Clille, ldem| 
MnnzotiHs iidtiiielas, Id . 
ManzaiiHB reineta, Idem 
Man/aima verdedoncelta,

idem.................................
Melocotones de Cliile, Id. 
Melocotones déla tierra,

Idem. .............................
Naranitia, d en tó ..............
Naranins de Berna, ídem, 
NarniijasdeOrilineluldem 
NnrnnjHS del forano de

oro, Idem.......... .
Narnniflsde Wáslilngton,

idem.................................
Nísperos, kilogramo... .  
Nueces, ídem...................

Mtn R l>ln 10

itt>

hiA Ji 

l'eaet.AB

12

Pee«tifiK

níH 13

ftiflubtie

r>íti 14 l>ÍK 1Ù 

^̂ oudbKrt

1 a 2 25 1 a 2 1 a 1,60 p 0,50 a 1,40 0,50 a 1,25 1 a t,
» » » J? Xí »
» » » t y> »

1,10 a i ,75 1,40 a 2,25 1,10 a 1,75 * 1 a 2 0,75 a 2,25 l , l 0 a  1,
» » » » A »

]» « >} » »
» É y» I » »

» » 4 a 4,50 4 a 4,
» » » 1,75 1,50 a 3,50 1,75
» » J» 15 » »
» yt » if y> »
» » t ) » »

5 B 40 15 a 32 15 a 30 t . 15 a 32 15 a 30 15 a 3]
A » » » » J?
U » » » A »
» » T» 1 » í

» Tí » X» A »
1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2,25 » 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2
1,75 a 2,40 1,40 a 2,25 1,40 a 2,25 » 1,40 a 2,40 1,50 a 2,40 1,75 a 2,

» » » » » » »

» » t 1 » ■&
» * t » » 1»

1» » » i » T>
3  a 14 2,30 a 12 2,50 a 13 > 2 a 14 2 a 13 3  a- 14
8 a 20 5 a 18 8 a 18 » 5 a 18 5 a 17 8 a 20
5 a 26 4,50 a 22 5 a 20 > 5 a 25 5 a 26 5 a 26

3 10 a 12 10 a 12 » 10 a 12 10 a 12 10 a 12

» Tí « » » ' T5
0,60 a 1 > % 0,60 a 1 0,60 B 1 0,60 a 1

1 » > » TI »
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Paraguayas, kilugramo. 
Peras de Chile, ídem . . .  
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra, ídem 
Peras de Roma, ídem , ,
Pidas, c a ja .....................
Plátanos, docena............
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de Argentina, kilo. 
Uvas de Jijona, ídem,.. 
Uvas de la tierra, ídem ,

Carburas

manojo,
■Ajos, kilogramo..............
Alcachofas, docena. . . . .
■Apio, manojo....................
Bruselas, kilogramo.......
Calabacines, docena........
Calabazas, pieza..............
Cardillos, kilogramo....
Cardos, docena................
Cebollas nuevas, kilo . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

manojos.......................
Cebolletas, ídem............
Coliflor, docena..............
Espárragos de ¡ardlii, ma­

nojo.............. .................
Espárragos pericos, id... 
Espárragos trigueros. íd.
Espinacas, (dein..............
Guisantes, kilogramo.... 
Glosantes de Levante. Id.
Habas, Ídem.....................
Judias, Ídem......................
Judíos, ídem.....................
Lechugas, docena. . ,. 
Patatas amarillas, kilo...
Patatas blancas, ídem__
Patatas de Canarias, íd .. 
Patatas holandesas, ídem 
Patatas holandesas norte

Ídem... ...................
Patatas nuevas, (dem..
Pepinos, ídem................
P im ientos colorados

ciento...........................
Pimientos verdes, ídem.
Remolacha, manojo.......
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Cáceres, ídem 
Repollo de Levante, id.. 
Repollo de ¡a tierra, kilo
Tirabeques, Ídem..........
Tomates de Canarias, Id 
Tomates de Levante, id. 
^anahorins, manojo. . . .

P R E C I O S

j)íH g 10 n Uj& 12 

f e ie ta s

l>íh 18 t)U u ihm. 15

s

6 » » V
j» > i » 9 » 9
?■ » > 9 9 9
» 1 » 9 9 9

» » 9 9 9
0,50 0,50 0,50 t 0,45 0,40 0,50
1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 * 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 1 e t . io« » T 4 » » 9
2.25 » 2,25 > 2,25 2,25 2,25» » » t 9 k: »

» » ■ y> i »

0,35 a 0,50 0..30 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,55 0,35 a 0,50
0,05 a 1,20 0,70 a 1,10 0,75 a 1,20 » 0,70 a 1,20 0,66 a 1,10 0,70 a 1,20
0,40 a 1,75 0,40 a 2,50 0,40 E 2,50 0,40 a 2,25 0,40 a 2 0,40 a 2,256 t t * 9 9 9

6 6 * 9 9 9
1,50 a 1,75 1,60 a 1,75 1,50 a 1,75 » 1,50 a 1,60 1,50 a 1,60 1,50 a 1,60
1,25 a 3,50 1,50 a 3,50 1,25 a 3,50 1,25 a 3,50 1,25 a 3,50 !,25 a 3,50

'á 0,25 6 » 9 9 9
% » » 9 9 9

0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,30 9 0,20 a 0,30 0,20 a 0,29 0,20 a 0,30

6 » . J 9 »
0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,25 a 0,35 » 0,30 a 0,35 0,25 a 0,35 0,30 a 0,35

Y » y> 9 9 l

0,70 a 1 0,60 e 1 0,60 a 1 * 0,70 a 1 0,70 a 0.90 0,70 a 1
0,90 a 2,75 1 a 2,50 0,75 a 2,75 9 0,75 a 2,75 0,70 a 2,50 0,75 a 2,75
0,40 a 0,60 0,50 8 0,70 0,40 a 0,60 6 0,40 a 0,60 C,40 a 0,60 0,40 a 0,60
0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

» 1» » » » 9 9
0,35 a 0,45 0,35 a 0.55 0,40 a 0,50 9 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,500,25 a 0,30 0,25 a 0,35 0,25 a 0,30 t 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,301,10 a 1,30 0,90 a 1,10 1 6 1,15 > 1.10a 1.15 0,90 a 1,60 l , ) 0 a 1,151,70 a 1,80 1,60 1,40 a 1,50 1,35 a 1,40 1,20 1,35 a 1,400,75 a 2 0,75 a 2 1 a 2,25 > I a 2 0,80 a 2 \ a 2

» » » È 9 » 9
0,29 a 0,32 0,30 a 0,32 0,30 a 0,32 6 0,30 a 0,32 0,28 a •0,30 0,30 a 0,32» !» 9 A 9
0,36 a 0,39 0,32 a 0,34 0,31 a 0,33 * 0,32 a 0,34 » 0,32 a 0,34
0,24 a 0,28 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 A 0,24 a 0,26 0,26 a 0,27 0,24 a 0,26

- 0,37 a 0,39 0,36 a 0,38 « 9 0,32 a 0,37 0,37 a 0,390,80 0,80 a 0,90 » » 0,90 a 1 0,80 a 0.90 C,90a 1
Tí » n 9

2,50 a 6,50 2,25 a 6,50 3 a 8 > 2,50 a 8 2,50 a 9,50 2,50 a 81 ñ 2 1 a 2,25 1,25 a 2,50 9 1,25 a 2,25 ] a 2 1,25 a 2,25» » 6 > A 9 9
2 a 6 2 50 a 6,50 3 a 8 » 3 a 8 2,50 a 7 3 a 83 a 12 » » 9 »
0,23 a 0,25 0,22 a 0,28 0,24 a 0,28 9 0,24 a 0,26 0,25 a 0,26 0,24 0 0,26» 1 1 a 1,75 9 1,25 9 1,25
1 a 1,80 0,70 a 080 0,80 a I,8i) « 0,80 a 1,80 0,80 a 1,40 0,80 a 1,800,90 0,80 a 0,90 0,70 8 0,90 t 0.50 a 0,80 0,70 a 0,90 0,50 a 0,80
I a 1,50 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 ■ 9 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25

M M I t O A r > 0  C K I N ' E ’ I «  A I j  t > K  A  L > O S ,  A  V  K í N ,  H U K V O ! ^  Y  O A 5 5  A

Relación de alectos de venia durante los días que se exoresan

KHPK01B8

P R E C I O s

iiiH g TiiH 10 

Peaetaa

niA 11 Dili 12 Die is Diti 14

Ft) Beiti«

Dìe 15

Fèiotiibb

Aves
Capones, uno.................... 6 9 9 9 »
Gailos, ídem....................... 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 9 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50Gallinas, una................... .. 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25 9 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25Patos, uno......................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 9 4 a 6 4 a 6 4 a e'
Pavos, ídem....................... 10 a 16 10 a 16 10 a 16 9 10 a 16 IO a 16 10 a 16Pichones, par..................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1.75 a 2 ■ 9 1,75 a 2 1,75 a ■ 2 1,75 a 2Pollos, uno......................... 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8 9 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8
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KHPKCIKH

Cazs
Conefoa de primera, par. 
CotiejoH de se^runda, ídem 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem. 
Perdices, ídem...................

M u av oa [ E i  s i e n t o )

De Alemania..................
De Bélgica.....................
De Castilla.....................
De Dinamarca...............
De Egipto.......................
De Francia.....................
De (jnlicln......................
De Holanda...................
De irlanda.......................
De Marruecos...............
De Murcia......................
De Polonia.....................
De Portugal...................
De Turquía.....................

Pascados
Abadejo, Itilogranio . . • - ■
Alinettiw, ídem...................
Anchoas, Idem..................
Anguilas, Idem..................
Atiii), ídem.........................
Babozas, Idem..................
Bacalao, Idem....................
Betoigtm, ídem..................
Bfgnros, Idem....................
Bocarte, Idem...................
Bocas, Idem.......................
Boquerones, ídem............
Brecas, Idem.....................
Cniamnres, ídem..............
Cangrejos de mar, ídem.
Caracoles, Idem...............
Cazón. ídem.....................
Centollos, idem,..............
Cigalas, ídem.....................
Congrio, Idem,.................
Corvina, ídem.................. .
Clildiarro, ídem...............
Cliirliis, tdein....................
Dentones, ídem, ...............
Doradas, ídem.................
Espadín, ídem ................ .
Qnllos, ídem .................. .
üfimbas, ídem.................
Galo, ídem...................
Ja puta, ídem......................
Laiigostn, una..................
Langoslinos, kilogramo..
Lengiiadns, Idem............
Lubliins, Idem.................
Marrajo, Idem.................
Mejillones, ídem.............
Melvn, ídem.....................
Merluza, ídem.................
Mero, l(ieiu.....................
Mujos, ídem.....................
Pajeles, Idem .................
PaiidioB, (deiti........ ........
Parrorlia, Idem...............
Percebes, Idem...............
Pcscadillas. Idem..........
Pez palo, ídem................
Plutusas, Idem................
Potas, Idem......................
Rape, Idem.......................
Rodaballos, Idem............
Salmón, Idem..................
Salmonetes, Idem..........
Sardinas, Idem................
Tnidias, Idem.................
Voladores, Idem.............

Eicitechei: De besugo, barril 
De pescadillas. Idem.......

P R E C I O S

o)k e

13,75 a 14,50 
15,50 a 16 
15 a 17

»
15 a 16
14.50 a 16
15 a 17

13.50 a 14
16 a 17

»

14.50 a 15

1,30 a 2,75

1,25 a 1,40
*

1,40 a 1,60

0,70 a
2.75 a 
0,70 a 
0,80 a 
3 a 
0,50 a 
0,80 a 
0,90 a 
2 a
3.25 a
1.40 a 

»

0,40 a
1.10 a

1.40 a
2.75 a 
0,90 a

»
7 a
7.50 a
3.75 a
2.50 a 
1,60 a 
0,40 a

2,4U a
2.25 a

1.40 a
1.10 u
0,70 a

>
1.10 a 

1)

1
3.75 
1
1
3.75 
0,70 
1,10 
1,10 
3,25 
4,50 
1.90

0,70
1,30

2,15
4,25
1,10

9 
U
6.25 
3,50
2.25 
0,75

2,75
2,65

1,90
1,25
0,85

2,50

1 a 
1,90 a
2 a 
7 a 
2,25 a 
0,75 a 
4 a 
1 a

1.25
1.15
2.15
9.25
3.25
1.15 
6
1.25

lio
70

a 115
a 80

»U 10

14
15
15

a 14,50 
a 16 

17

15
15
15

a

a 16
a 17 
a 17

13
16

a 14
a 17 
v

14 a 15

1.50 a
1.50 a 

*
1,25 a

»

1,60 a

2
2,50

1,75

1,75

0,40 a 
2 a 
0,40 a 
0,70 a 
1,75 a
1 a 
0,50 a

»
1.25 a
2 a 
I a
1.50 a 
0,40 a 
0,30 a
1.25 a
1.50 a

X
1 a
1.25 a 
0,70 a

0,70
3
0,70
1,40
3,25
1,60
1,10

2.25
4.50
2.25
2.50 
0,50 
0,70
1.50 
2

2.50
4.50 
0,90

6 a
7 a 
3 a
1.75 a 
1,50 a

»
»

2.25 a
1.75 a 
0,70 a
1.25 a 
0,70 a 
0,50 a

11 
12 
6,50 
2,75 
2,25

2,75 
4 
1,25 
2 
1
0,80

1 B 2,25
7 a 12,50 
3 a 3,50

1,50 a 2,50 
3 a 4
8 a l l
1.25 a 3 
0,70 a 1,25

u
1.25 a 1,50

100 a lio 
»

IHii 11 

t'oHetiia

13,75 a 14,50
15.50 a 16 
15 a 17

X

15 s 16
14.50 a 16 
15 a 17

13.50 a 14 
16 a 17

X
X

14.50 a 15

1,25 a 2,75
X

1,40 a 2,75

»
1,40 a 1,75

0,60 a
2.75 a 
0,60 a 
0,70 a 
2.25 a 
0,60 a 
0,90 a 
0,75 a 
3 a
2.75 a
1.50 a

X
»

0,50 e 
1,30 a

X
X

1.50 a
2.75 a 
0,75 a

X

0,85
3.25 
0,85 
0,90 
3,75 
0,75 
1,10 
1
3.50
4.50
2.25

0,90
1,50

2,25 
4,50 
1

11 a
3.75 a 
3 a
1.75 a 
0,50 a

17
6.25
4.25 
3
0,70

2,40 a 
2,25 a

2,75
2,50

1,40 a 
l , l0 a  
0,50 a

X

1,10a
*

X

0,90 a 
1,90 a 
1,65 a 
7,25 a 
2 a 
0,60 a

X

0,90 a

2
1,25
0,70

2,30

1.15 
2,75 
2 
9 
3,50
1.15

1,15

116
70

a 125 
a 75

Din 12 [JU 13

if oftolii*

Día U Día 15

>
9
» *

14 a 15 Jí 14 a 16
15 a 16 16 a 17 16
15 a 16 16 a 17 15 a 16

Z
% »

15 a 16 15 a 16 14,50 a 15
13,50 a 16 15 a 16 14 a 16
14,50 a 17 16 a 17 15 a 17

» »
13,50 13 a U 3Í
16 a 17 15 a m 16 a 17

» 7>
> '0

14 a 15 13 a 15

1,40 a 2 1,50 a 1,75-
1,30 a 2,25 1 a 2,25 1,25 a 2,40

> HÍ 1
1,40 a 1,60 1,40 a 1,75 1,40 a 2
2 a 3,25 •a

•-
» 3>

1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 1,75
n » »

0,50 a 0,70 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80
2 a 3 y> 2,50 a 3
0,50 a 0,70 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80
0,75 a 0,90 0,25 a 1,10 0,75 a 1
2,25 a 3,75 3 a 3,75 2 a 2,75
0,50 a 0,80 0,40 a 0,75 0,60 a 0,75
0,90 a 1,15 0,90 a 1,15 1 a 1,10
0,75 a 1 1 a 1,15
2,50 a 3 2 a 3,25 2 a 2,75
1,75 a 3,75 1,25 b 3 3 a 4,50
1,40 a 1,60 1,75 a 2.25 1,75 a 2,25

»
» 0,40 a 0,70 »

0,40 a 0,75 0,50 a 0,60 0,25 a 0,40
1,30 a 1,75 ! ,25 a 1.40 1,25 a 1,50

»
& »

1,40 a 2,25 1,40 a 2,25 1,30 a 1,75
3 a 4,25 3 a 4,25 3 a 4,50
0,75 a 1 1 a 1,10 1 a 1,15

'» »
6 a 7,50

9 a 12 7 a l l 10 a 12
4 a 7 4 a 6 4 a 6
2,50 a 4,75 3 a 4,25 3 a 4
1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25

■ » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
» » 1,50 a 2

2,40 a 3 2 a 2,50 2,25 a 3
2 a 2,75 2 a 3 2 a 2,50-

» A
1,40 a 1,75 1,40 a 1,70 1,75 a 2
1 a 1,25 1 a 1,10 ¡ a 1,10
0,50 a 0,70 0.50 a 0,70 0,50 a 0,70

» tt
1 a 2,50 1,10 a 2,40 1 a 2,25

» A

» %
0.85 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10
1,65 a 3,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25
1,50 a 1,65 1,40 a 1,70 V)
8,50 a 9 6 a 7,50 6 a 7,50
2 a 3,75 2,25 a 3 2 a 2,50
0,70 a 1,15 1 a 1,35 0,60 a 1,10
6 a 8,25 4 a 6 4 a 6
0,85 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10

115 a 125 lio  a 135 lio  a 115
75 a 80

Ayuntamiento de Madrid
m



B O L E T I N  D E  C O T l Z A C l O N E b 167
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Relación de oréelos de cenia durante los dias que se expresan

BHFKOl KS

Aceite, litro 
Aceitunfls, kilogramo..
Aguardiente, litro........ .
Alfalfa, quintal tn ........
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal m............
Azúcar, idlogramo------
Bacalao, Idem................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, fdetu..........
Vegetal, Idem..........

Carnea frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, idem. ..........
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem. 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera. Idem..

Carnes saladas:

Jamón, ídem___
Tocino, ídem . . .  

Cebada, quintal m .. 
Centeno, ídem........

Harinas:
Centeno, Idem..........
Maíz, ídem.................

quintal Iti..........
Huevos, docena . , . ,  
Jabón, kilogramo . . .
Judías, idem..............
Leche, litro...............
Lenteias, kilogramo........
Leña, quintal m........
Maíz, kilogramo___
Manteca de vaca, ídem,. 
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
ídem francés, ídem... 
Idem de viena, Idem., 
idemfd, pequeño, ídem

Paja, quintal m ........
Pastas sopa, kilogramo.. 
Patatas, dos (dem...
Petróleo, litro..........
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De boia, kilogramo ..
De Grnyére, ídem__
Manchego, ídem.. ..
De Parma, ídem........
Roquefort, (dem........

Sal, (dem...........................
Salvados, quintal m ........
Sardinas;

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, ídem..................

P R E C I O s

IlítL 9 Día 10 ntH 11 Dís 19 Día IS
Pesetas PdaetciB PoBetRfi Peieb«B POBOtrlifl

. 1,80 a 2.3C 1,80 a 2,3C 1,80 a 2,30 * 1,80 a 2,30

. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2

. 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4

. 18 18 18 » 18

. 1,50 1,50 1,50 » 1,50

. 45 45 45 A 45

. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 8 1,40* 35 35 35 » 35

. 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20. 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 » 2,10a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4,75
. 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5,50
. 8,80 8 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,303 a 8 3 a 8 3 a 8 » 3 H 8
4,80 4,80 4,80 » 4,80
3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2

8 Q 13 8 a 13 8 a 13 » 8 a 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 » 7 a 16
2,50 2,50 2,50 » 2,50

37 37 37 37
40 40 40 » 40

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1,20 q 2,-30

» » » A
» » » » »

1 a !,2Ú 1 fl 1,20 1 a 1,20 » 1 a 1,20
65 65 65 » 65

2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3
1 a 1,50 ! a 1,50 ] B 1,50 » 1 a 1,501,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1.900,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 íi 0,60 a 0,801,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 a 1,10 a 1,408 S 8 » 8
0,50 0,50 0,50 » 0,.50
6 6 6 6

0,65 0,65 0,a5 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 v> 0,10
0,13 0,13 0,13 ti 0,13
0,13 0,13 D,!3 » 0,13
0,06 0,06 0,06 0,06

n 11 11 » 11
1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 A 1 a 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 8 0,80 » 0,35 a 0,80

» 7> » 7>
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 A 0,75 a 0,90

8 8 8 A 8
11 U 11 » 11
6 6 6 A 6

10 10 10 A 10
11 11 11 A 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 A 0,15 a 0,20

,30 30 30 » .30

» n A
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 A 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 A 0,40 a 0,9560 60 60 A 60

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 Íí 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 A 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 1 0,50

r>íti 14 

PQ«otKir

1,80 a 2,30 1,80 a
1 a 2 I a
2 a 4 2 a

18 18
1,50 1.50

45 45
0,70 a l,4t) 0,70 a

35 .35
1,60 a 2,20 1,60 a
2,10 a 2,70 2,10 a

4,75 4,75
4,40 a 5,50 4,40 a
8,80 a 11,60 8,80 a

2,70 a 4,10 2,70 a
2 a 5,30 2 a
3 a 8 3 a
4,80 4,80
3,90 3,90
2 2

1 a 

65
2,50 a 
I a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10a 
6
0,50
6

0,65
0,3.5
0,10
0,13
0,13
0,06

II
I a 
0,35 a

0,75 a

8
n
6

10
11
0,15 a 

30

0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

2,30

3
1,50
1,90
0,80
1,40

0,20

4 
0,95

0,90
0,90

1,20
0,80

0,90

1 a 

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0.50
6

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

I)
1 a 
0,35 a

»
0,75 a

1,40

2,20
2,70

5,50
11,60

2,30

l,2U

3
1,50
!,90
0,80
1,40

1,20
0,80

0,90

0,20

0,25 a 4
0,40 a 0,95

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

0,90
0,90

Ayuntamiento de Madrid
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Número u p eso  de ¡as reses sacrificadas durante los dtas que se  expresan

iT:
K  ■

V DiAS
R E S E S K 1 L O O R A M O S

Vacfift Ter aera* Lsrmr«ft l.e citai es Cerdos Vacaa T«rrierítfi Lanares LechalcB Cerdos

226 1 4.611 42 317 53.143,4 102 36.370,5 307 27,971,7
10 366 90 • * • 81 535,2 5.768,3 * > »
11 145 83 2.ISI 19 • 38.447 6.346,3 15,598 til *

13 281 92 3.339 49 218 66.434,2 6.«6,8 94.95'l,4 335,8 18.¿4,1
14 24S 20 4.082 • > 56.017,0 1.604,3 30.218,4 • »
IB 171 39 2.927 22 k 40.085,3 2.460,3 21,961,7 IU,I '

1.423 yy¿ 17.130 132 529 333.692,7 20.798,2 129.160 877,9 46,lfó,8

Derechos devengados

OlAS
Mercado 
de ares aero y 

flentrríflB
Desuello Locución

Mondon- 
Rtierla y 
tripería

T rana- 
portea Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

ALiiiflcén
3 por 1,000 

por venta 
de reses

3 por 100 
por venta  
de piensos

Mercado 
de Oana. 

dos
T O T A L
□BNERAt

Peaetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesettíR Pesetas Pesetas Pesetas

9
10 
11 
12
13
14 
10

300
425,93
193,20
409.80
233.80 
140,90

61.50
30.50 *

6*5,50
0,50

45

7.722,48
7,5I9,'20
3.065,30
6,07*6,10
4.705,70
3.41)6,05

333,85
326.55 
306.20 
316,30 
521,06 
357,45
446.55

4.026,10 
8.739,35 
2 170,16
3.587,65
3.69330
9.668,56

4.325.85 
5.022,65
2.528.85 

933
4.764.85 
3.695 45 
3.231,45

1.358
085,05
088,no

1.203,20
1.522,05
1.347,75
1.555

»
•

202,45 149,14

244,70
151,85
132,30
147,75
240,35
4835

Ss•s>>
•

665,84
647,68
375.09
997,06
484,17
407,86
320,19

18.557.09 
20.849,78
9.749.09 
3.121,15 

18.108,72 
14.772,10 
11.98134

1.781,05 193 32.7e),BO 9,607,76 21.885,10 24.441,00 8.940.^ 202,45 149,14 965,50 k 3,127,69 97.076,17

Número q p eso de ¡as íeriieins oh/eto de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión de precios, según
procedencia, durante tos días que se  expresan

UlAS
N Ú M E R O

De reses De knoKrHitiDft

9 361 18.609,1
10 657 34.2(17,0
11
12
13

347 17 858,6

4% 91,3K,3
14 477 24.65,5,5
15 350 17 033,6

2.621 134.386.6

P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De CastíllH

3,GH R 4.3á 
3,48 a 4,33 
3,42 s 3,49
3,89 a 3,91 
3,09 a 4,3’i 
3,69 a 4,35

De la MoiiUtíla

3,E6 a 4 
3,26 a 4 
3.20 a 4
3.26 a 3,91
3.26 a 3,91 
3,il6 a 3,91

De Uaitcia

2,91 a 3,39 
2,63 a 3,46 
2,83 a 3,26
2.83 a 3,39 
2,S3 a 3,35
2.83 a 3,39

De la tierra

3 a 3.S2
3 a 3,48
3 a 3,48
2.91 a 3,48
2.91 a 3.48
2.91 a 3,48

De Asturias

3.20 a 4
3.20 a 4
3.20 a 4
3.26 a 3,91
3.26 a 3.91
3.26 a 3.91

¡'recios por clases y prom edios deí kilogram o en can al de la carne de reses pocnnas m ayores, lanares y cerdlas

Ola 0 Día 10 Día 11 Dia 12 Día 13 nía 14 Día 15
C L A S E  H K  U A N A l i n - - - - — -

Pesetas Pesetas PeseluB Peaelns Pesetas Pesetas PeseiHS

2,39 a 2.D1 2,82 a 9.83 9,17 a 3 k 2,61 a 3 2,25 a 2,90 2,9S a 2,90
2,70 a 3 2,87 a 3 2,74 a 3 * 9.83 a 3 2,65 a 3 2,52 fi 3

V a c u n o  m iiy o r  . , , , (  ’ 2,26 a 3.64 2,61 a 3.04 2,30 a 2,73 » 2,70 a 3,04 2,39 a 3 2,61 a 2,91
9,'J6a9,e5 2.61 a 2.70 2,43 a 2.61 ■ 2,61 a 2,78 2,48 a 2,70 8,54

( ( ’ n r J e r o s ......................... 3 3,05 3,05 k 3,05 3,05 3j05
k » ■ k •
k t * *

l Lechales ................. i » > 1
( Blancos del país y  
I chatos.................... 9,60 a 2,70 2,60 a 2,70 2,60 a 2,70 k 2,60 a 2,70 2,00 a 2,70 9,60 a 2,70
1 Castellanos............. s > * » > * •

(lerdio......  .......... , Andaluces................ 9,10 2,10 2.10 k 2,10 2,10 2,10
i ErlrraicfloS.............. 9,10 2.10 2,10 k 9,10 2,10 9,10
f Marcianos................. 1 k * s f

Mallorquines............ * f

P R O M E D I O S  D 1 A R l Ü S

V a c u n o  m a y o r .............................................................. 9,83 2.84 2,77 k 2,84 2,83 2,68
Lanar............................................................. k • k k * * *
Cercho............................................................

’

• •

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

i a
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